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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  DE A S U N T O S E X T E R I O R E S
DECRETO de 11 de febrero de 1949 por el que se eleva 

a Embajada la categoría de la Representación Diplo
mática de España cerca de S. M. el Rey de Egipto.

Con él fin de estrechar las Cordiales relaciones que 
tradicionalménte han existido entre España y Egipto, 
los Gobiernos de ambos países han convenido en elevar 
sus Representaciones diplomáticas a la categoría de Em
bajada.

En razón de. ello,, a prop.uesta del Ministro de Asuntos

Exteriores y de conformidad con el Consejo d e Ministros, 
Vengo en disponer:
Artículo primero.— Se eleva a Embajada la Represeií- 

tación Diplomática de España cerca de Su Majestad el 
Rey de Egipto.

Artículo segundo.—Los Ministerios de Asüntos Exté- 
. riores y* de Hacienda dictarán las disposiciones comple

mentarias que fuesen necesarias para el mejor cumpli
miento dé este Decreto. 

Dado en El Pardo, a once de febrero de mil novecien- 
tos cuárenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Minie'tro-, de. A suntos Exteriores; .

A tB E n1'0 .'‘J f^ T Ü íV A § ÍÁ ? . 'O
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DECRETO de l l  de febrero de 1949 por el que se ascien
de a Embalador al Ministro plenipotenciario de pri
mera dase don Alonso Caro y del Arroyo y se le acre
dita con su nueva categoría cerca de S. M. el Rey de 
Egipto.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores. 
Vengo en ascender a Embajador al Ministro P len i

potencia rio de primera clase don Alonso Caro y del Arro
yo. acreditándole con su nueva categoría cerca de Su 
M ajestad el Rey de Egipto.

Dado en El Pardo, a once de febrero de m il novecien
tos cuarenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO
W.  M in is tro  (i#» A su n to s  Exteriores.,

A l b e r t o  m .v u t i n  a r t a j o

M I N I S T E R I O  DE L A  GOBERNACION
DECRETO de 4 de febrero de 1949 por el que cesa en el 

cargo de Gobernador Civil de Córdoba don Alfonso 
Ortí Meléndez-Valdés.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en el , cargo de Gobernador C ivil de ia provincia 

ríe Córdoba don Alfonso Ortí Meléndez-Valdés.
Así lo dispongo por el presente D e c r e t o  dado e iM  

Madrid a cuatro de febrero de m il,novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
S i M in istro  de  la  G obern ac ió n »

BLAS: P E R E Z  G O N Z A L E Z  I

DECRETO de 4 de febrero de 1949 por el que cesa en el 
cargo de Gobernador Civil de la provincia de Sevilla 
don Fernando Coca de la Pinera.

A propuesta del M inistro de la Gobernación;
Cesa en el cargo de Gobernador C ivil de la provincia

de Sevilla don Fernando Coca de la Pííiera, agradecién
dole los servicios prestados. •

" Así lo dispongo por el presente D e c r e t o  dado .en 
Madrid a cuatro de febrero de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
Ei M in istro  ele la Gobernación*,

B L A S  P E R E Z  G O N Z A L S L

DECRETO de 4 de febrero de 1949 por el que se nombra 
Gobernador Civil de la provincia de Sevilla a don Al
fonso Orti Meléndez-Valdés.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador Civil ele la Provincia de Sevilla 

a don Alfonso Ortí Melénde»-Váleles.
Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o  dado en 

Madrid a cuatro de febrero de mil novecientos cuarenta 
y nueve. ' >

FRANCISCO' FRANCO
El M in istro  de  la G obern ac ión »

B L A S  P E R E Z  G O N Z A L E Z
..i . ,....... v ................ .

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 28 de enero de 1949 por el que se dispone 

cese en su actual situación el General de Brigada de 
Ingenieros don Baldomero Bucndía Pérez y pase a la 
de reserva a voluntad propia.

Vengo en disponer que el General de Brigada de In 
genieros don Baldomcro Buendia Pérez cekse en su actual 

•. situación y pase a ia de reserva a voluntad .propia.
A s i'lo  dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 

El Pardo a veintiocho de enero de m il novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M in istre  del E jército ,

F ID E L  D A  V IL  A A R R O N D O

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de enero ele 1949 por la

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el ex Teniente de Sa
nidad M ilita r don Francisco Noriega 
Martínez contra resolución del Ministe
rio  del E jercito que le  fu é  notificada 
el 3 cíe diciembre de 1947.

i
Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, ' 

con i'ecna 12 de ios corrientes, tomó ei 
acuerdo que dice así:

*En el recurso de agravios interpuesto 
por ei ex Teniente de Sanidad Militar 
don Francisco Noriega Martínez contra 
resolución dei Ministerio del Ejército, que 
le fué notificada ei 3 de diciembre de 
1947, por lu que se fe deniega al recu
rrente el ser repuesto en la situación cíe 
retirado por inutilidad física en acto de 
servició y se le haga nuevo señalamiento 
de haberes pasivos; y 

Resultando que el recurrente pasó a 
la situación de reemplazo por herido, en 
virtud de la Orden circular de 23 de agos
to de 1942, por haber suíridó aecidente 
en acto de servicio, a consecuencia del 
cual resultó inútil total, y asi fué decla
rado por ei Tribunal Médico competen
te en 26 de abril de 1944, abriéndose a 
continuación el expediente de ingreso en 
el Cuerpo de Mutilados;

Resultando que, hallándose en trami
tación el citado expediente, y sin que 
hubiera cambiado la situación adminis
trativa del recurrente, fué éste procesa
do y condenado por delitos cometidos en 
los años 1943 y 1944 a penas que lle
vaban consigo Ta accesoria de separación 
úeX servicio en virtud de sentencia apro

bada per el Consejo Supremo de Justi
cia M ilitar en 8 de abril de 1946, para 
cuya ejecución se dictó la Orden minis
terial de 22 de mayo siguiente, por la 
que se dispuso la baja en el Ejército 
del Teniente Moriega, a quien el Conse
jo  Supremo de Justicia M ilitar le hizo el 
correspondiente señalamiento de haber 
pasivo en 5 de noviembre de 1947;

Resultando que en 3 de diciembre si
guiente formuló el Teniente Noriega una 
reclamación ante el Ministerio del Ejer
cito por haber sido dado de baja como 
si estuviera en activo, en lugar de seno 
en la situación de retirado por inutilidad 
física, a la que debió pasar tan pronto 
como el Tribunal Médico le declaró in
útil total y, «o r  lo tanto., con aplicación 
de la Lev dé ^ d e  noviembre de 1942. 
según la cual se le deben abonar cuatro 
años a efectos de señalamiento de Líber 
pasivo;

Resultando que esta solicitud fué den©-" 
gada en 25 dé febrero de 1947 por no 
haber Orden Ministerial que modifique la 
oue ordenó su baja en el Ejército por 
condena, en vista de lo cual el Teniente 
Noriega interpuso, con fecha 23 de mar- , 
zo siguiente, recurso de agravios, funcián- I 
dos© en que fué 'declarado inútil total j 
por un Tribunal Médico en 26 de -bm  j 
de 1944, y, por consiguiente, en esta sí- ) 
tuación tenía que encontrarse cuando * 
causó baja por sentencia recaída en Con- ¡ 
sejo de Guerra;  ̂ :

! Resultando que la Sección de Personal 
correspondiente se limito en su informe 
a hacer un extracto de antecedentes que 
coincide con las hechos relatados, pero 
sin indicar nada sobre la procedencia y 
fondo del recurso, salvo la mención de 
que no consta se haya interpuesto re
curso de reposición contra la Orden ’tíe 

¡ baja;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se hau cumplido las pres
cripciones legales;

'V isto el artículo cuarto de la Ley o>, 
18 de marzo de 1944;

Considerando que es trámite previo * 
Inexcusable para interponer el. recurso 
de agravios ei que haya s ido ' inlerpu^sio 
y desestimado el de reposición ame U  
misma autoridad que dictó la resolución, 
■reclamada, dentro del plazo de quines 
días;

Considerando que en el presente caso 
no se toma por recurso ele reposición el 
escrito que Vi Teniente Noriega dirigía 
al Ministerio con fecha 3 cíe diciemore 
de 1947, corno ia resolución impugnada 
es la de 22 de mayo de 1946, por la qi * 
causó baja en virtud de sentencia judi
cial, está evidentemente fuera ‘ de plazo, 
v si se enrendicra‘que lo que se impugna 
es el acuerdo denegatorio de la anterior 
reclamación, notificado el 25 de febrero 
de 1947, se.habría opütido el trámite pre
vio ríe repdsicióu:

Considerando que en uno y otro su.*- 
puesto, el recurso debe declararse im
procedente.: . ■

De conformidad con io consultado por 
el Consejo de Errado, ei Consejo eje M i
nistros ha resuelto declarar improceden

t e  V i presente recurso de agravios»- 
I/) que de orden do S. E. so publica 

el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA- 
DO para conocimiento de V. E. y rati/u 
cartón al interesado, de conformidad con 
lo dispuesto en el número primero «le la 
de esra Presidencia del Gobierno de U‘ 
de abril de 1945.

Dios guarde a V E. muchos anos.
Madrid. 31 de enero ce 1949,—P- P ,  

Subsecretario, Luís Ca.rrero.

Flxcmo, Sr Ministro del Ejército.
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ORDEN de 31 de enero de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Consuelo Fernández 
P é re z  con tra  a cu erd o  d e l T rib u n a l
Económico Administrativo Central de

11 de marzo de 1947.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros?, 

con fecha, 12 de i mes en curso, tomo el 
acuerdo que dice asi.

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Consuelo Fernández Pérez, con
tra acuerdo del Tribunal Económico Ad- 
xninisLraiive Central de H de marzo de 
1947, rolar i vo al computo de determinado 
tiempo como de servicios electivos a ios 
electos de fijación de su haber pasivo;

Resultando que jubilada la recurrente 
por imposibilidad física, por Orden mi
nisterial de 28 de íeb-ero de 1945, se de- 

- claró por ia Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas su derecho al haórr 
pasivo de 4.220,00 pes-./ias anuales del .suei- ! 
do 't ía ‘ 7.200 pesetas, asimismo anuales, 
que se tomó como regulador, compután
dose treinta y un años y veintiún días 
de servicios abonables;

Fi saltando que contra el aludido seña- 
lam í;ato interpuso ts señora-de Fernan
dez Pérez reclamación económico - adnrii- 

# nistrativa an:.e • el T ribur.:-;I Central. ale
gando que haoia ocjñno de imputársele 
el tspacio ele tiempo comprendido entre 
el 1 de septiembre de 1921 y L2 de abril 
de ' 1923, en que estuvo en situación de 
sustituida por imposibilidad física, reca
yendo -acuerdo denegatorio o el cimdo Tri
bunal en 11 de marzo de 194.7, basado en 
que a los Maestres Nacionales, Cuerpo al 
que la r: cúrreme pertenecía, jubilados 
con posterioridad a !.«* de julio de 1927, , 
íes es aplicable el Estatuto de Clases Pa
sivas, y el artículo quinto de éste exige, 
para que los servicios sean abonables a 
efecios ce jubilación, el que se presten 
«efectivamente día por día», circunstan
cia qrtQ en el caso de sustituciones por 
Imposibilidad física no se da respecto del 
Maestro sustituido;

Resultando que se interpuso por la re
currente,-contra el acuerdo citado, recur
so contencic.so-administrativo ante el Tri
bunal Supremo, quien, en su proveído, no
tificado el 24 de enero de 1943, acordó 
sobreseer en el'conocimiento del asunto;

Resultando que, rehabilitados los plazos 
para recurrir en agravios en las mate
rias propias de las llamadas «clases pa
sivas», por la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 28 de enero de 1948, por* la 
«eñora Fernández Pérez se interpuso, en 
19 de febrero siguiente, recurso de repo
sición y, desestimado éste por aplicación 
de la doctrina del silencio administrativo, 
recurso de agravios en 15 de abril de 1948, 
alegando, en uno y otro, que el tiempo de 
«sustituido» por imposibilidad física es 
abonable a efectos pasivos, según «otras 
disposiciones», sin decir concretamente 
cuáles sean, distintas del Estatuto de 
Clases Pasivas y la jurisprudencia a este 
respecto señalada por el Tribunal Su
premo;

Vistos el Estatuto del Magisterio de 12 
dé abril qc* 1917, el Estatuto de Clases 
Pasivas, el Real Decreto-ley de 23 de abril 
de 1927, la Ley de 18 de marzo de 1944 
y disposiciones complementarias;

Considerando que la cuestión única que 
el presente recurso de agravios plantea, 
estriba en determinar si es o no com-’

' putable a los efectos de la ñlaeión de los 
servicios abonables para la determinación . 
del habrr pasivo el tiempo que los 'Maes
tros Nacionales permanecen en la situa
ción de sustituidos por imposibilidad fí
sica;

Considerando que las normas jurídicas 
que al caso .deben-Ser aplicadas son las 
contenidas en el Estatuto de Clases Pasi
vas, no ya porque su disposición final de
roga los preceptos generales o especiales 
relativos a derechos pasivos dictados con 
anterioridad al mismo, salvo los casos en 
que el propio Estatuto dispone- expresa
mente otra cosa, sino porque asi lo or

dena, en forma terminante, el articulo  
primero del Real Decreto-ley de 23 de 
abril de 1927, para los Maestros jubilados 
con posterioridad a X* do julio del propio ] 
año; j

Considerando que el an/euio quinto, ( 
apañado primero del Esta tirio do Clases j 
Pasivas, exige, para que ios servicios sean | 
abonables, a efectos de jubilación, ei que j 
se presten «efectivamente» y «día por 

I día», agregándose, en el apartado quinto 
del misrr\o articulo, que en los casos de 
licencias sólo se computará «el tiempo 
que el empleado hubiera percibido b gal- 
mente por entero el sueldo asignado a' ¡ 
destino»;

Considerando' que eh el caso de una 
sustitución por imposibilidad física y 
mientras ésta subsiste, sobre ser muy 
discutible que ei sustituido preste servi
cio de clase alguna, lo que es indudable 
es que no presta ei ser/icio «efecti- ! 

! vo q u e  el artículo - quinto, apartado 
nriméro .del Estatuto exige, por la ra- 
?óit obvia de que esta física moriré im
posibilitado para ello, sin contar con que. 
durante el tiempo cíe ia sustitución no 
percibe el sustituido el sueldo entero de 
su empleo, sino sólo ia mitad del mismo, 
con lo que tampoco es de aplicación el 
apartado quinto de’ repetido artículo I 
quinto de] Estatuto de Clases Pasivas;

Considerando que así enfocado y re
suelto el problema no procede sr reconoz- 1 
ca a la recurrente como abona i) le a efec- ¡ 
tos pasivos el tiempo comprendido entre 
I f ae .septiembre de 1921 y 12 de abril j 
de 1928, en que estuvo sustituida por im- ; 
posibilidad física. - > !

De conformidad con lo consultado per 
el Consejo de Estado*

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios.»

Lo nue de orden de S. E. se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para cmocirnieu’ o de V. E. y notificación 
a la interesada, de conformidad con lo dis
puesto en el número primero de la de 
esta Presid ncia del Gobierno de 12. de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
• Madrid, 31 de enero de 1949.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 1 de febrero de 1949 por la 
que se dispone la aprobación de las 
balanzas semi-automáticas marca «Mi
loga », de 5, 10 y 20 kilogramos.
limo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de acuer
do con lo inlormaoo por ia cozm&on 
Permanente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien auto
rizar la circulación y uso legal en Es
paña de las balanzas semi-automáticas 
marca * «Miloga», de un plato, de cinco 
k logramos, y de dos platos, de 10 y 29 
kilogramos, por reunir las condiciones re
glamentarias.

Los funcionarios dependientes de la 
Dirección General de Industria encar
gados de su contrastación se atendrán a 
las siguientes instrucc ones:

Harán un examen general de estos apa
ratos, que llevarán la marca, púmero, al
cance, máximo, nombre y residencia del 
constructor y fecha de la Orden de apro
bación, comprobando después la exacti
tud de las pesadas y su sensibilidad.

Vigilarán el exacto cumplimiento del 
articulo 19 del Reglamento para la eje- 
cuc ón de la Ley de Pesas y Medidas, 
aprobado por Decreto de la Presidencia* 
de 39 de mayo de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 7 de junio) asi 
como el del párrafo segundo del artículo 
octavo del Decreto de 5 de julio de 1935, 
en lo que se refiere al precio máximo de 

, venta de mil ochocientas cincuenta.pér

 setas señalado por el constructor para la 
 venta de los modelos de cinco y diez ki- 
 logramos, y de dos rnií cien pesetas, para 
 el modelo*de veinte kilogramos, comuni- 
¡ eendo a la Comisión Permanente d/& 
i * Pes¿-.s y Medidas las infracciones que 
¡ . so o ve ello comprooaren. 
i Los derechos de co/ura^ifcación serán lo$ 
i que fija el Arancel para balanzas de 

igual alcance.
Con arreglo a io dispuesto en el ar*> 

Nenio quinto del referido Reglamento, 
el constructor do estas balanzas deberá 
v'niHú' «; la Düvce.on Ger.«val del íixs- 
ututo Geográfico y Catastral sesenta y 
cinco cop-ü* de la Memoria y piano de 
cade uno de ios modelos aprobados, para 

•su distribución entre ios funcionarios an
terior mente ei lados.

I/O que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

¡ Dios guarde a V I. muchos afioe. 
Madrid, 1 de febrero do 19-19.—P. D.. «i 

Subsecretario, Luis Carrero. #
limos. Brea. Director general del Instt- 

; uto Geográfico V Catastral y de In
dustria.

M.º DE ASUNTOS  EXTERIORES
ORDEN de 20 de enero de 1949 por la 

que se coloca a la Carrera Diplomática 
esp añ ola  ba jo el patrocin io celestia l 

del Arcángel San Gabriel.
Excmo. Sr.: Vista la instancia que con 

fecha 17 de diciembre último suscri
be V. E. en. nombre de cuantos integran, 
en situación activa o pasiva, la Carrera 
Diplomática, solicitando se proclame al 
Arcángel San Gabriel patrono de la mis
ma, tengo a bien disponer lo siguiente;

1.4> Se coloca la Carrera Diplomática 
fspañoia bajo el patrocinio celestial del 
Arcángel San Gabriel y se impetra de la 
Sanui Sede que, a tenor de io dispuesto 
en el Canon 1$78 vigente, se digne con
firmar canónicamente dicho patrocinio.

2.y El Ministerio de Asuntos Exterio
res en Madrid y los Jefes de Misión en 
el extranjero celebrarán todos los afios, 
con la solemnidad debida, el día 24 de 
marzo, la fiesta del Arcángel San Gabriel, 
Patrón de la Carrera Diplomática.

Lo que me complazco en comunicar 
a V. E. para su conocimiento y efecto* 
consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 20 de enero de 1949.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Subsecretario de Asuntos Ex

teriores.

ORDEN de 28 de enero de 1949 por la  
q u e  s e  d is p o n e  q u e  la  C o m p a ñ ía  
«P ro n a te x  P ro d u cto s  N a cio n a le s  y  
Extranjeros, S. L.», de Valencia, quede 
exceptuada de las d isposiciones que 
e s ta b lecen  e l b loq u eo  d e  b ien es  d e  

p rop iedad  extran jera  conten idas en  la  
Ley de 17 de julio de 1945 y legislación 
complementaria.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 12 del Decreto-ley 
de 23 de abril de 1948 y en la Orden da 
5 de mayo del misino año,

Este Ministerio se ha servido disponer 
que la Compaña «Pronatex, Productos 
Nacionales y Extranjeros, S. L.» de Va
lencia, quede exceptuada de las disposi
ciones que establecen el bloqueo de ble- , 
nes de propiedad extranjera contenidas 
en la Ley de 17 de julio de 1945 y legis
lación complementaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás electos,
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Dios guarde a V. E. muchos 
MadricL 28 de enero de 1949.

MARTIN ARTAJO 
tocino, 8r. Subsecretario de este Mínis-

I-7*10;

ORDEN de 28 de enero de 1949 por la 
que se dispone que la Compañía «Víctor 
Grúber y Compañía Limitada», de Bilbao 
quede exceptuada de las disposiciones que 
e s t a b l e c e n  e l  b l o q u e o  d e  b i e n e s  
de propiedad extranjera contenidas en la Ley 
de 17 de julio de 1945 y legislación complementaria. 

JExcnio. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en ei maculo i2 del 
de 23 de v.bril de 1***3 v en la Orden ae 
i  de mayo de i mismo níio.

Este Ministerio se ha servido disponer 
que ia Coinpvñh «Víctor Grúber y Com
pañía, Limitada#, de Bilbao, quena ex
ceptuada de lar clíspo.s:<iones que esta
blecen, el bloqueo de bienes de propiedad 
extranjera conten i das vu la Ley de 17 ue 
julio de 194b y legislación complemen
taria.

Lo digo a V. R. para su conocimiento 
f  demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 29 de enero de 1949.

MARTIN ARTAJO
Exorno. Sr Subsecretario de este 'Minis

terio.

ORDEN de 29 de enero de 1949 por la 
que se dispone que la Entidad «Gustavo 
Reder, Comunidad de Bienes», de Ma
drid, quede exceptuada de las 
disposiciones que establecen el bloqueo de bie
nes de propiedad extranjera contenidas 
en la Ley de 17 de julio de 1945 y legis
lación complementaria.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en ei aiticulo 12 dü Decreto-iey 
de 23 de abrii de 1948 y en ia Orden de 
b de mayo del mismo año.

Este Ministerio se ha servido disponer 
que la Entidad «Gustavo Reder, Comu
nidad de Bienes», de Madrid, quede ex
ceptuada de las disposiciones que esta
blecen el bloqueo de bienes de propiedad 
extranjera contenidas en ia Ley de 17 de 
Julio de 1945 y legislación complemen
taria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
f  demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 29 de enero de 1949.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
ORDEN de 29 de enero de 1949 por la que 

se dispone qve la Compañía «H. Kün
ne y Compañía, Limitada», de Vigo, 
quede exceptuada de las disposiciones 
que establecen el bloqueo de bienes de 
propiedad extranjera contenidas en la 
Ley de 17 de julio de 1945 y legislación 
complementaria.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dis

puesto en el articulo 12 del Decreto-ley 
de 23 de abril de 1948 y en la Orden de 
o de mayo del mismo año,

Este Ministerio se ha servido disponer 
la Compañía «H. Künne y Compañía, Li
mitada», de Viso, quede exceptuada de Us 
disposiciones que establecen el bloqueo 
de bienes de propiedad extranjera, con
tenidas en la Ley de 17 de julio de 1945, y legislación complementaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. *

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 29 de enero de 1949.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 31 de enero de 1949 por la 
que se dispone que «Vesta, Compañía 
Anónima de Seguros y Reaseguros», 
quede exceptuada de las disposiciones 
que establecen el bloqueo de bienes de 
propiedad, extranjera contenidas en la 
Ley de 17 de julio de 1945 y legisla
ción complementaria.
1ÍX150.. Sr.: De acuerdo con lo dispues

to en el articulo 12 dei Decreto-ley de 
23 dé abril de 1948 y en la Orden de 
5 de mayo del mismo" año 

Este Ministerio se ha servido disponer 
que lo Compañía «Vesta, Compañía Anó- 
r>:ir:a de Seguros y Reaseguros», quede 
oxcepT.ua da de las * disposiciones que es- 
;«ibh*cen el bloqueo de bienes de propie
dad extranjera-contenidas en la Ley de 
17 de julio de 1945 y legislación com
plementaria.

lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 31 de cuero de 1949.

MARTIN ARTAJO
limo. Sr Subsecretario de este Minis

terio

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES de 17 de enero y 1.º de febrero 

de 1949 por las que se conceden títulos 
de Agencias de Viaje del Grupo A a las 
Empresas «Viajes Europa» y «Compa
ñía Hispano Americana de Turismo».

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en vinuQ de solicitud presentada por la 
üunpresa «Viajes Europa» para que, de 
acuerdo con el Decreto de 19 de febrero 
de 1942, se le conceda el título de Agen
cia de* Viajes dei Grupo A, cumplidos to
dos ios requisitos que en el citado De
creto se especifican,

Esie Minsterio se ha servido disponer 
lo siguiente:

Primero. Que con el número dieciséis 
de orden se expida el tí Uno de Agencia 
de Viajes del Grupo A a favor de La Em
presa denominada «Viajes Europa» con 
domicilio central en Madrid, previo de
pósito de cincuenta mil pesetas de fian
za cu ei Banco de España o Caja Gene
ral de Depósitos, en Madrid, a disposi
ción de la. Dirección General del Turis
mo en metálico o valores del Estado, y 
en ’el plazo de diez ójías, a contar de la 
fecha de la publicación de esta Orden 
en e\ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Segundo. Verificado el depósito a que 
se hace referencia en el apartado an
terior la Dirección Genex*al del Turismo 
expedirá el título definitivo que deberá 
ser expuesto ai público en las oficinas 
centrales de la citada Empresa.

Tercero. En todo acto realizado por 
la citada Empresa así como er. cuanta 
documentación emplee, en íncmbretetx 
cartas anuncios, etc., deberá citar t*n 
forma destacada como único título el de 
«Viajes Europa», y como subtítulo, el de 
«Agencia de Viajes», poniendo en forma 
menos destacada, pero perfectamente 
legible, la siguiente: «Titulo número die
ciséis de orden del Grupo A, según De
creto de 19 de febrero de 1942, obtenido 
por Orden comunicada de    (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de  .....

Cuarto. Cualquier cambio o modifica
ción de los Estatutos sociales apertura, 
traslado o cierre de central o sucursales 
deberá comunicarse previamente »  ia

Dirección General del Turismo para sus 
anotación en el Registro de Agencias de 
Viajes.

Quinto. El título de Agencia de Vlap 
jes es válido mientras la Empresa cum
pla todos los requisitos contenidos en el 
Decreto de 19 de febrero de 1942 demo¡*= 
trado en cualquier momento ante la Dtp 
receten \ General del Turismo,

Lo que comunico a V. L para su 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos aftoéc
Madrid 17 de enero de 1949.

PEREZ GONZALEZ 

limo, Sr. Director general dei Turismo

limo. Sr.: Visto el expediente instruid® 
en virtud de sol citud presentada por la 
Empresa «Compañía Hispanoamericana 
de Turismo» para que de acuerdo con 
ei Decreto de 19 de febrero de 1942 se 
1? conceda ei título de Agencia de Viajes 
del Grupo A, cufnplidos todos los requi® 
sitos que en el citado Decreto se espe
cifican,

Este Ministerio se ha servido disponer 
lo sguiente;

Primero. Que con el número diecisiete 
de orden, se expida el título de Agencia 
de V-ajes del Grupo A, a favor de la 
Empresa denominada «Compañía Hispa
noamericana de Turismo», con domicilio 
central en Barcelona, previo el depósito 
de cincuenta mil pesetas de fianza en el* 
Banco de España o Caja General de De
pósitos, a disposición de la Direcc-óu 
General del Turismo, en metálico o va
lores del Estado y en el plazo de d:e« 
días, a contar de la fecha de la publi
cación detesta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, autorizándosete 
expresamente al uso de la palabra «tu
rismo» en el título de la. misma por ser 
el que n utiliza en su organización de ori
gen en la Argentina.

Segundo. Verificado el depósito a qu® 
se hace referencia en el apartado ante
rior, la Dirección General del Turismo ex
pedirá el titulo definitivo que- habrá de 
ser expuesto al público en las oficinas 
centrales de la citada Empresa.

Tercero. En todo acto realizado por 
la citada Empresa así' como en cuanta 
documentación emplee, en membretes, 
cartas, anuncios, etc., deberá citar en 
forma destacada cómo único título el de 
«Compañía Hispanoamericana de Turis
mo», y como subtitulo, el de «Agencia de 
Viajes», poniendo en forma menos des
tacada pero perfectamente legible, lo si-» 
guíente; «Título número diecisiete de or
den del Grupo A, según Decreto de 19 
de febrero de 1942 obtenido per Orden
comunicada de ............. (BOL*ETIN OFIr
CIAL DEL ESTADO  ................... »h

Cuarto. Cualquier cambio o modift» 
eación de los Estatutos sociales, apertu- 
r&, traslado o cierre de central o sucur
sales deberá comunicarse previamente a 
la Dirección General del Turismo para 
su anotación en ei Registro de Agencias 
de Viajes.

Quinto. Ei título de Agencia de Via* 
jes es válido mieptras la Empresa cum
pla todos los requisitos contenidos en el 
Decreto de 19 de febrero de 1942 demos
trado en cualquier momento ante te Di® 
rección General del Turismo.

Lo que comunico’ a V. I. para su oo» 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afioia.
Madrid l de febrero de 1949.

PEREZ GONZALEZ 
lima flr, Director general del TurisHMfc
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O R D E N  d e  3  d e  fe b re ro  d e  1 9 4 9  p o r  
 la  q u e p asan  a  la  s itu ac ió n  de  d isp on ib le  
lo s  A lfé r e c e s  (T e n ie n te s  d e  C o m p le 
m e n to )  d e  In fa n te r ía  q u e  s e  c ita n , c e 
san d o  en  la s  F u e rz as  d e  P o lic ía  A rm ad a  
y de Tráfico.

Pasan a la situación de disponible for
zoso en la Cuarta Región Militar plaza 
de Barcelona los A líe reces (Tenientes de 
Complemento) de Infame: ia Escala so- 
üva don Juan Zaldo Esiraucli y don Am
brosio Moren. Prieto cesando en las Fuer- 
zas de Policía Anuaria y de Tráfico y *?*. 
Ir* situación prevenida en el articulo se
gundo del Decreto íie 23 de septiembre 
de 1939 t«D. O.» nú’n. 4>.

Madrid 3 de febrero de 1949
DA Vil A

ORDEN de 4  de febrero de 1949 por la 
que pasa a la situación de disponible 
el Teniente de Infantería don Esteban 
Zamora Seguí, cesando en las Fuerzas 
de Policía Armada y de Tráfico.
Pasa a la situación de disponible for

zoso en la Tercera Región M ilitar plaza 
de Murcie, ti T eñóm e de Infantería* Es
cala activa, don Esteban Zamora Según, 
cesando en les Fuerzas de Policía Arme 
da y de Tráfico, y en la situación pre
venida. en ei artículo segundo del De
creto óe 23 de septiembre de 1939 «Di* 
río Oficial», número 4>.

Madrid, 4 de febrero de 1949.
DAVILA

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 2 de febrero de 1949 por la 

que se concede la Cruz del Mérito Na
val al Capitán de Mar y Guerra don 
José Carlos Rodríguez Coelho y Ca
pitán de Fragata de la Marina Por
tuguesa don Manuel Augusto Dos San
tos Botelho.
En atención a las circunstancias que 

concurren en el Capitán de Mar y Gue
rra don José Carlos Rodríguez Coelho y 
Capitán de Fragata don Manuel. Augusto 
Dos Santos Botelho, de la Marina Por
tuguesa, vengo en concederles la Cruz d^i 
Mérito Naval* con distintivo blanco, de 
tercera y segunda clase, respectivamente. 

Madrid, 2 de febrero de 1949.
REGALADO

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 15 de diciembre de 1948 por 

la que se promueven a las distintas ca
tegorías y clases de la Escala Técnico- 
Auxiliar del Cuerpo de Prisiones a los 
funcionarios que se relacionan. 
Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes en las 

distintas categorías y clases de la En
cala TécnicorAuxiliar dei Cuerpo de Pri
siones, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 540 del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones, 

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios de la referida Escala que 
a continuación se mencionan sean pro
movidos. por los motivos y con las an
tigüedades que se detallan, a las cate
gorías que se expresan, efectos económi
cos a partir de las mismas fechas, con- 
tinuancio todos ellos en sus actuales des
tinos:
A la categoría de Jefe de Prisión de 

Partido de segunda clase, coa sueldo 
anual de 9.600 pesetas:
Don Claudio Pastor Valsero, por falle- 

L cimiento de don I  elesforo «UubeU Morato,,
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q u e la servía, antigüedad de 30 de no
viembre de 1048.
A  la categoría d e -J e fe  de Prisión de 
. Partido de tercera chv.se, con sueldo 

anual de 8.400 pesetas:
Don Juan Homero de Aguilar, por 

promoción de don Claudio Pastor Val- 
\sero, que la servía, antigüedad de 20 de: 

noviembre de 1948.
A  la. categoría de Oficial de primera cla

se, con sueldo anual de 7.200 pesetas:
' Don Aquilino Vázquez Párente, por 
promoción de don Juan Romero de Agui
lar, que la servía,, antigüedad de 30 de 
noviembre de 1948.
A la categoría de Oficial de segunda 

clase, con sueldo anual de 6.000 pesetas:
Don Juan Picó Jorquera, por promo

ción de don Aquilino Vázquez Párente, 
que la servía, antigüedad de 30 de .no
viembre de 194 .̂

Lo digo a. V. I. para su conocimiento 
y demás Tectos.

D í q s  guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1948.i-P or 

delegación, I. de Arcenegui. •/,

limó. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 15 de diciembre de 1948 por 
l a  que se nombra Oficial de tercera cla

se del Cuerpo de Prisiones y f i ja  s u  
colocación escalafonaria al funcionario  
don Jacinto Pazos de Proves Bula.

limo. Sr.t Rcadm.tido al servicio- ac- •' 
t:vo, según Orden ministerial de 30 de 
noviembre, próximo pasado, por la que ■ 
deja sm efeeio la cíe 10 cíe lebrero de 1343, 
cu la que fue separado del Cuerpo de 
Prisiones el Oficial don Jacinto Pazos de ¡ 
Proves Bula, admitiéndole al servicio ac
tivo sin imposición ae sancuón aiguria, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom- 
brar al expresado lunc.onariq Oficial de 
tercera clase del Cuerpo dé Prisiones, 
con sueldo animal de 5.000 pesetas, . anti- . 
guedad de 31 ae enero de 1942, efectos, 
económicos a partir del día en que tome 
posesión en activo de su destino, debiendo 
colocarse etv el -escalafón de los ae su 
categoría y clase entre don Manuel Gon
zález Ruiz y don Ignacio Rey Landache, 
.siendo desuñado para la prestación de 
sus servicios al Reforma torio de Adul
tos de Ocaña, cqn treinta dias de plazo 
posesorio.

Lo digd a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de- d i c i e m b r e  de 1948. 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 15 de diciembre de 1948 por 
la  que se promueve a la categoría de 
Médicos del Cuerpo de Prisiones a los 
aspirantes en expectativa de ingreso 

 que se detallan. 
. limo. Sr.: Vacantes tres' plazas de
Módicos en la Escala Facultativa de 
Sanidad del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo aniial de 7.200 pesetas, por los 
motivos que a continuación se detallan, 
f  de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden - ministerial de 14 de febrero 
de 1946,

.Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la citada, categoría a los As
pirantes en expectativa de ingreso- cla  ̂
sificados con los números que se expresan 
por el Tribunal examinador, siendo des
tinados para la prestación de sus servi
cios a los Establecimientos que sé ifi- 
dicán: i

Número 6.—Don Eladio Suils Pérez, 
por pase a la . excedencia .voluntaria--de 
donv.Víctor Fernández: Elias, que, la. ser

vía, siendo destinado al Hospital Peni
tenciario «Eduarno Aunós» como Jefe 
del Servicio -de Aparato Digestivo.

Número 7.—Don Jacinto Barreiro Lau- 
cerica, por promoción de don * Amancio 
Tome Hidalgo, que la servía, s.endo des
tinado a la Prisión Central de Madres 
Lactantes, como Médico Puericultor y 
Jefe de la Sección de* Pediatría del Hos
pital Penitenciario «Fernández Cuesta».

Número 8.—Don Andrés Sánchez Ro
dríguez, por pase a la .excedencia vo
luntaria de don Juan del Cañizo Suárez, 
que. la servía, siendo destinado al Hos
pital Penitenciario «Eduardo Aunós» co
mo Jefe del Servicio de Otorrinolaringo
logía. . -

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1948.—Por 

delegación, I., de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 31 de enero de 1949 por la 
que se declara excedente forzoso a don 
Enrique Oliver Urbiola, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Haro.

limo. Si*.: De; conformidad con lo es
tablecido. en e l número segundo de la 
Orden de 9 de: noviembre último, dictada 
en uso de : las ^atribuciones concedidas por 
el artículo séptimo del Decreto de 2* de 
abril de Í943.  ̂v 

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar excedéme forzoso, sin reserva de pla
za. en las condiciones que señala el ar
tículo 47 ■ del v.qíecreto de 26 de diciem
bre de 1947, ja* don Enrique, Oliver Ur
biola, Secretarlo de la Administración de 
Justicia dé la* sexta categoría, con desti
no en el 'Juzgado de Primera ¡Instancia 
e Instrucdión dé Haro, que figura ads
crito, en comisión, a la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. ,v #

Dios guarde a V. I. muchos años. , * 
Madrid, 3T de enero de 1949.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de febrero de 1949 por la 
que se declara jubilado al Secretario del 
Juzgado Comarcal de Getafe, don Pe
dro Martínez Martínez.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en ; el artículo 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas, de 22 de octubre de 1926, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado, por reunir más de cuarenta 
años de servicios, al Secretario del Juz
gado Comarcal de. Getafe iMadrid), don 
Pedro Martínez Martínez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento .y demás efectos. ' ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1949.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de-Justi
cia Municipal. ,

ORDEN de 7 de febrero de 1949 por la 
que es promovida a la categoría de 
Auxiliar Penitenciario de segunda clase 
de la Sec c ió n  Femenina del Cuerpo de 
Prisiones a la aspirante en expectativas 
de ingreso que  se menciona.

limo. Sr.: En. cumplimiento de lo dis- 
; puesto en .el Articulo primero de ‘ la Or- 
: den m nistéríáKde 11 de enero ‘de 1947.

Este Ministerio-ha tenido a bien pro- 
i mover Üfc lá categoría de Auxiliar pem - 
• tenciario dé seguida clase, en propiedad, 
| de la Escala4.»ubalterna de la Sección

Femenina .del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de cuatro mil pesetas y 
demás emolumentos legales, a doña As- 
cens ón Gregoria García Mañueco, As
pirante en expectativa de ingreso clasi
ficada con el número 46 .de la propues
ta formulada por la Escuela de Estudios 
Penitenciarios, de 4 de erfero del año 
1947, siendo destinada para la presta
ción de servicios a la Prisión Provincial 
de Lérida, con treinta días de plazo po
sesorio. .

Lo digo a V. I. para su . conocimiento
y demás efectos.,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1949.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de febrero de 1949 por la 
que se promueve a la categoría de Ofi
cial de tercera clase del Cuerpo de Pri
siones al Oficial readmitido al servicio 
activo don Angel Angulo González.

limo. Sr.: Readmitido al servicio, ac
tivo, según Orden ministerial de 28 de 
enero próximo pasado, el Oficial -del
Cuerpo de Prisiones, • en situación de 
exceaente voluntario, sin sueldo, don 
Angei Angulo González, si bien con la 
sanción de- inhabilitación para el 1 des
empeño de puestos de mando o descon
fianza .durante cinco años, de acuerdo
con los artículos noveno y décimo de 
la Ley de Depuración de Funcionarios, 
de 10 de febrero de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a l a . categoría de Oficial de ter
cera clase del Cuerpo de Prisiones, * con 
sueldo ánual d’e 5.000 pesetas, al ihen- 
cionaao funcionario, pudiendo ser desti
nado por esa Dirección General donde las 
necesidades del servic.o lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1949.-HP©r

delegación. I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 26 de enero de 1949 por la 

que se dispone la publicación del esca
lafón del Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes al servicio del Ministerio de Ha
cienda.

limo. S r.: Este Miaisterio ha tenido a 
bien disponer que se publique en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO el Es
calafón del Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes al servicio del Ministerio de Hacienda, 
totalizado en 31 de diciembre de 1948 
(Véase anexo), y que se conceda un plazo 
de treinta días consecutivos, a contar 
desde el siguiente "al de la aludida pu
blicación, para que los interesados pro
muevan las reclamaciones que estimen 
pertinentes. , /

Lo digo a V. I. para su conocimienco
y efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1949.—P. D., Fer

nando Camacho.

limo. Sr. Director general de Propiedades 
y Contribución Territorial.
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M I N I S T E R I O S  
DE HACIENDA Y DE TRABAJO
ORDEN conjunta de ambos Departamentos

, de 2 de febrero de 1949, por la 

que se aclaran extremos relacionados 
con la aplicación de la Ley de 25 de 
noviembre de 1944 y Decreto-ley de 19 de 

n oviembre de 1948.

Iimo^. Sres.: La parte expositiva del 
Decieto-ley ae Ib de noviemore ae 184# 
señala la ‘ conveniencia de concretar las 
reformas que conviene introducir en la 
Ley de 25 de noviembre de 1944, sobre 
construcción de viviendas bonificadas, 
recogiendo a tal objeto modificaciones i y 
fijando los coeficientes que deben apli
carse para la determinación de las ren
tas, ten.endo en cuenta la categoría de 
las viviendas, instalaciones' y número de 
habitantes de la localidad, así como la 
realidad económico-financiera del pre
sente, ampliando al propio tiempo los 
"beneficios que puedan otorgarse a los in
muebles que Se construyan a su amparo., 

Por otro lado, deroga la Ley de 2o de 
noviembre de 1944 y dispos cienes dicta 
das con posterioridad a la misma que se 
opongan a lo escamec.cio en el Deereto- 
ley mencionado, por lo que se hace pre
ciso aclarar la situación de las peticio
nes que. se encontraban en tramitación 
y pendientes áe resolución por la Junta * 
jtfac onal deí Paro en la^iecna de su pu- 
•blicación y la de aquellas obras que, 
aunque obtuvieron la calificación provi

sional de bonificables antes, del día 13 de . 
diciembre de 1948, no se empezaron por 
no disponerse, en algunos c u s g s , de pla
zo suficiente para conseguir las licencias 
o áutorizac ones de los Organismos que 
normalmente intervienen en la construc
ción. .

Asimismo existen proyectos que califi
cados provisionalmente de bonificables no 
tenían ultimados los expedientes relativos . 
a los préstamos hipotecarios que se halla
ban en tramitación en la Junta Nacional 
del Faro-o Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional «1 derogarse la 
Ley de 25 de noviembre de. 1944, y cuya 
titilación es igualmente preciso resolver, 
sin qiie"pierdan los interesados e l derecho 
a los beneficios que la Ley les concedía.

Por último, i' teniendo en cuenta que 
el Aumento en Vi coste de la construcción 
puede ¿motivar la paralización sistemática 
cíe gran parte de las edificaciones que se 
iniciaron bajo los auspicios de la Ley de 
25 de neViembre de 1944, originando el 
paro consiguiente, es necesario arbitrar ' 
la fórmula que naga factible su termina
ción,. armonizando lo legislado v Ir i inta- 
bilidad de los capitales" invertidor..

En su virtud, los Ministerios de Ha
cienda y Trabajo han tenido a bien dis
poner:

Articulo 1.° Los proyectos qué presen
tados con anterioridad a ia fecha de pu 
blicación del Decreto-lev de 19 de noviem
bre de 1948' no obtuvieron a c ufiicacioa 
provisional de bonificadle al amparo ae 1 
la derogada Ley de 25 de noviembre 
de .1944, podrán gofcar de todps los bene
ficios que establece el citado Decreto-ley, 
siempre que así se solicite por los intere
sados de la Junta Nacional del Paro y 
se piesenten nuevamente las peticiones 
con arreglo al mismo. 

Art, 2.° Los proyectos declarados pro-' 
Visionalmente bonificables por la Junta'* 
Nacional del Paro en el período comp; eli
dido entre el 15 de septiembre de 1948, 
Inclusive, y la fecha de publicación del 
pecreto-ley de 19 de noviembre último,

cuyas obras no se hubieren iniciado, po
drán acogerse a los beneficios del Decreto 
ley citado, previa aprobación nuevarvente- 
pór la Junta Nacional del Paro, de la 
que habrán de solicitar la oportuna revi
sión los interesados.

Art. 3.º Las rentas de los inmuebles 
en construcción, al amparo de la Ley
de 25 de noviembre de 1944, sus prórro
gas y dispos clones complementarias, que 
no~ hayan obtenido la calificación de
finitiva de bonificables en la fecha de 
la publicación de la presente Orden, 
se determinarán con arreglo al cua
dro establecido en el artículo 3." del
Decreto-ley de 19 de n o v i e m b r e  de 
1948, sin que puedan tales edificacio
nes gozar de los aemás beneficios que 
sobre préstamos hipotecarios y materiales 
escabiece el m smo, que se tramitarán con 
sujeción a lo establecido en la Ley de 
25.de noviembre citada y sus .disposicio
nes complementarias.

Art. 4.º En concordancia con lo que es
tablece el artículo anterior, las peticiones 
en tramitación en la Junta Nacional del 

paro o Instituto de Crédito para la Re- 
^constiucción Nacional, y reía uvas a prés
tamos i sólicitados al amparo, de la Ley 
de 25 de noviembre de 1944, continuarán 
su tramitación y se harán efectivos de 
acuerdo con lo establecido en dicha Ley 
y disposiciones posteriores, y los suminis
tros de materiales seguirán gomando de 
la preferencia que . les otorgaba el.. De
creto de 5 de jubo de 1945.'

Art. 5.º Las rentas de las viviendas 
edificadas al amparo deí Decreto-lev de 
19 de noviembre de 1948 se entenderán' 
determinadas por la superficie" de la vi
vienda edificada, con exclusión de ia ocu
pada por escalera o portal.

Lo que digo a W .  II. para su conoci
miento, y efectos consiguientes. ‘

Dios guarde a VV. ÍI." muchos añgs. 
Madrid, 2 de febreíb de 1949.

L  BENJUMÉA G IRO N  DE VELÁ^CO

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda y Comisario Nacional del 
Faro.

M.° DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 19 de enero de 1949 por la 

que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X  el Sabio a don Juan 
Pedro Domecq y Diez.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en la letra bj del artículo segun
do del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en don Juan Pedro 
Domecq ,y Diez,

Este Ministerio ha dispuesto concederle 
el ingreso en la Orden Civil de A lfon
so X  el Sabio, con la categoría de Enco
mienda. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1949.*

IBAÑEZ ¿ÜARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 25 de enero de 1949 sobre re
muneraciones de los Secretarios genera
les de Universidad. 

limo. Sr.: En aplicación dé To drspués-; 
to en la vigente Ley de Fresqpu estos’ para 
el actual ejercicio económico,

Este Ministerio ha resuelto que los Se
cretarios generales de las Universidades 
podrán disfrutar indistintamente como 
sueldo o gratificación la cantidad que en 
el pasado año 1948 tuvifuan reconocida 
en concepto de sueldo, cir/o importe no 
ha sido modificado en el del actual año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enéro de 1949.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director genera! de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 25 de enero de 1949 por la 

que se elevan las indemnizaciones por 

residencia de los Catedráticos de las 

Universidades de Madrid, Barcelona y 

Valencia.

limo. S i\: En aplicación de lo dispues
to en la Ley de Presupuestos para el ac
tual ejercicio económico.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.ª Que la indemnización que en con

cepto de residencia percibe» los Cate
dráticos de las Universidades de Madrid 
y Barcelona se eleve a tres mil peseta.^ 
anuales.

2.ª Acreditar igualmente ■ citada in
demnización de tres pfil pesetas anuales 
a los Catedráticos de la Universidad de 
Valencia.

Las anteriores indemnizaciones se abo
narán con cargo i ai crédito que figura en 
el primero, segundo, segundo, único, se
gundo deí vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento ministerial, con 
efectos de primero del corriente mes de 
enero

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid, 25 de enero de 1949.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 2 de febrero de 1949 por la 

que se convoca a oposición la cátedra 

de « Epigrafía y Num ism ática» de la 

Facultad de Filosofía y Letras de la 

Universidad de Madrid.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de ^(Epi
grafía y Numismática» en la Facultad 
de Filosofía y Letras dé la Universidad 
de- Madrid,

Este Ministerio ha resuelto anunfciar la 
mencionada cátedra para su provisión en 
propiedad .al turno de oposición.

.Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, justificarán las condiciones qiíe 
se exigen en el anuncio-corrvocatoria, que 
se regirá, como los ejercicios, por las pres
cripciones establecidas en la Ley de 29 de 
julio de 1943 y Reglamento de 25 de ju
nio de 1931, en cuanto no esté afectada 
por aquélla.

Lo digo a V. I", para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.  
Madrid, 2 de febrero de 1949.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. .Sr. Director general de «Enseñanza 
"ufiiVéfsitañá. 
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ORDEN de 2 de febrero de 1949 por la 
que se aprueba provisionalmente la 
cuenta correspondiente al presupuesto 
ordinario de 1947 de la Universidad de 
Barcelona.

limo. Sr.: Examinado el expediente de 
que se hará mérito;

Resultando que la Universidad de .Bar
celona- somete u. la censara de este De
partamento la cuenta correspondiente a 
su presupuesto ordinario dei ejercicio eco
nómico de .11147, el cual Iué aprobado 
por Orden ministerial de 27 de junio de 
dicho año;

Resultando que bu imix>rie asciende a 
6.350.285,79 páselas de ingresos y pese
tas 5.92-3.1134,60 de gastos, con una dife
rencia ent.ve éstos aquéllos de pes**- 
icar. 726.351,19» cié las que 639,022,81 pese
tas se reservan para .satisfacer gastos 
comprometidos y no realizador, pasan
do de resultas, mientras que las pe
setas 87.328,38 restantes quedan como 
saldo para capitalización, cuya justifi- 
Gaciów-' definitiva, juntamente con 1* 
de las 617.630,55 pesetas que, procedentes 
del 30 por 109 del importe del articu
lo- primero dei capitulo cuarto cié la ¿¡ce
sión de ingresos, se consignan en el ter
cero, primero, segundo, primero, a -, de 
U de gastos, corresponde a la cuenta del 
presupuesto ordinario de 1948;

Considerando que se ha dado cumpli
miento & lo dispuesto sobre adquisición 
de títulos de la Deuda Pública en el apar
tado ¡segundo de ia Orden ministerial 
de 18 de febrero Ce 1948, ¡>or la que fue 
aprobada la cuenta del mismo Centro del 
ejercicio económico de 1916, ya que se 
incluyen en la sección de ingresos (ca- 
oítulo séptimo) las 607.623/73 peseras a 
que dicho apartado se refiere, y se jus
tifica su aplicación ten la que se ha 
íenido presénte lo establecido sobre pago 
de ejemplares del libro escolar por la Or
den ministerial de 18 de enero de 1947 > 
en el tercero, primero, segundo, segundo 
de la de gastos, donde figura, en lugar de 
cucha cantidad, la de &> 1.778,6 i pesetas, 
cuyo exceso sobre la anterior equivale a 
*a capitalización anticipada de una par- 
se del saldo;

Considerando que la justificación efec
tuada se ajusta al presupuesto a que 

' corresponde, así como al Decreto de régi
men económico de las Universidades de 
9 de noviembre de 1944, Orden ministe
rial de 20 de diciembre de 1.945 ,Y demás 
disposiciones aplicables,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar provisionalmente la 

cuenta correspondiente ul presupuesto or
dinario del ejercicio económico de 1947 
cié la Universidad de Barcelona, por pe
setas 6.650.285,79 de ingresos y 5-923.934,60 
pesetas de gastos, con una diferencia en
tre éstos y aquéllos de 726.351,19 pesetas, 
de las que 639.622,81 pesetas pasan al pre
supuesto de resultas, y las 87.323,33 pese
tas restantes quedan como saldo para 
capitalización, el cual se incluirá, ¿un - 
lamente con las 617.630,55 pesetas con
signadas en el tercero, primero, segundo, 
primero, a), de la sección de gastos, a 
que antes se alude, en el capítulo sép
timo de la cié ingresos de la cuenta del 
presupuesto ordinario de 1948. para; jus
tificación definitiva y reglamentaria, y 

Segundo. Que so remita el ejemplar 
original al Tribunal de Cuentas, a los 
efectos del artículo 51 del Decreto de 
* de noviembre de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoft, 
Madrid, % de febrero de 1849.

IBAÑEZ MARTIN 

Zimo. Sr. Director general de Easeñapsa

ORDEN de 2 de febrero de 1949 por la 
que se declara de mérito la obra titu
lada «Gimnasia Educativa», de la que es 
autor don Luis Agosti Romero.

Timo. Sr.: Vista la instancia de don 
Luis Agosti Romero, Subinspector de Edu
cación Física Universitaria femenina, en 
la que solicita sea declarada de mérito «su 
obra, titulada «Gimnasia Educativa»;

Resultando que la Real Academia de 
Medicina, en 23 de junio de 1848, lia 
emitido, con carácter favorable, el in
forme que se determina en la Real Or
den de 28 de febrero‘cíe 1908;

Resultando que el Consejo Nacional de 
Educación, en dictamen de fecha 30 de 
diciembre ultimo, informa que debe acce- 
derse a lo solicitado, y, en consecuencia, 
que se declare de mérito la referida obra;

Considerando que se han cumplido to
dos les trámites que dispone la vigente 
legislación;

Considerando lo dispuesto en el articu
lo 29 del Real Decreto de 12 de abril 
cu? 1901,

Este Ministerio ha resuelto declarar de 
mérito la obra titulada «Gimnasia Edu
cativa», de la que es autor don Luis 
Agosti Romero, Subinspector de Educa
ción Física Universitaria femenina.

í o  digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

• Dios guarde 9 V. I. muchos años, 
Madrid* 2 de febrero de 1948,

XBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 2 de febrero de 1949 por la 
que se convoca a oposición la cátedra 
de « M edicina legal» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de M a
drid,

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Me
dicina legal» en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra para su provisión, 
en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, justificaran. las condiciones que 
se exigen en el anuncio convocatoria, que 
se regir^, como los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
29 de julio de 1943 y Reglamento de 25 
de junio de 1931; .en cuanto no esté afec
tado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde q, v. j. muchos años, 
Madrid, 2 de feorero de 1949.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 2 de febrero de 1949 por la
que se resuelve el recurso de reposi
ción interpuesto por doña Encarnación 
Tomás Polo contr a Orden ministerial 
de 10 de diciembre de 1947.
limo. Sr.: Visto el recurso de reposición 

de doña Encarnación Tomás Polo contra 
Orden mnister.al de 10 de diciembre de 
1947, por la que se dio corrida de esca
las en el Magisterio Nacional;

Resultando que doña Encarnación T o
más Polo, ‘Maestra Nacional, íué decla
rada excedente por más de un año y 
menos de diez por Orden de 20 de octu
bre de 1943, de conformidad ai Estatuto 
del Magisterio de ¿923;

Resultando que ai publicarse la Ley 
de Educación Primaria de 1945 solicitó 
prórroga de su excedencia, siéndole con
cedida por Orden de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria de 7 de di
ciembre de dicho 9-ño l»  excedencia sor

Resultando que, solicitado el reingre» 
so en el servicio activo, por Orden de 
10 de diciembre de 1947 («Boletín» dei 
Ministerio del 16), elevada a definitiva 
por Orden ministerial de 31 de dicho 
mes y año v«Boletín» del Ministerio de 
26 de enero de 3948), se concedió a doña 
Encarnación Tomás el sueldo de 8.400 
pesetas anuales, con efectos desde su 
nombramiento* en 19 de septiembre ax> 
terior;

Resultando que en escrito de 14 de o o  
tubre de 3.948, calificado por la intere
sada de recurso, doña Encamación To> 
más afirma que se le ha asignado el nú
mero 17.799 bis del Escalafón y entien
de que le corresponde el 10.282, que te~ 
nía en el Escalafón de 1933, por haber 
conservado su puesto durante el tiempo 
de su excedencia, por lo que solícita s© 
le adjudique dicho número:

Vistos los Estatutos del Magisterio d® 
1923 y 1947; la Ley de Educación Pri- 
irruía de 1945; la Orden ministerial d® 
% de diciembre de 1947 y demás de per
tinente aplicación;

Considerando que la Orden ministerial 
de 10 de diciembre de 1947, a.1 asignar el 
sueldo de 8.400 pesetas a la recurrente,, 
no concedió a ésta, contrariamente a Iq 
que afirma, número alguno en el Es
calafón del Magisterio, por lo que, en 
trámite de recurso no puede plantearse 
el problema de su situación escalafonal9 
ya que sobre ésta nada se establece er.\ 
la disposición recurrida, que se limitó *  
asignarle un sueldo no impugnado;

Considerando qu#c en todo caso, el es
crito expresamente calificado de recurso 
r¿o puede dar lugar al examen de lo so
licitado, por ser firme la Orden minis
terial de 10 de diciembre de 1947, a4 
haber transcurrido c*a exceso los pía* 
zos para interponer contra ella los re» 
cursos que la legislación concede,

Este Ministerio ha acordado desestl* 
mar el recurso de reposición de doña 
Encamación Tomás Polo contra Orden 
ministerial de 16 de dicíémbre de 1947, 
^ue dispuso corrida de escalas en el Ma* 
gisterio.

Lo digo a V. I, para m  conocimiento 
y demás efectos.
,Dios guarde a V. I. muchos añost, 

Madrid, j. de febrero de 1949.
2BAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departe» 
meato.

ORDEN de 2 de febrero de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por don Juan de la Dedi
cación Guillén contra la Orden minis
terial de 1.º de diciembre de 1948.
limo. Sr.: Visto el recurso de reposi

ción interpuesto por don Juan de xa De
dicación Guillén contra la Orden minis
terial de 1 de diciembre de 1948 («Bole« 
tín Oficial» del Ministerio del 6 );

Resultando que. por Orden ministerial 
de 1 de diciembre de 1948 («Boletín .O fi
cial» del Ministerio del 6,\ íué elevada 
g. definitiva la a d ju d ica d ^  de vacantes 
a Directores de Graduadas en expecta
ción de destino;

Resultando que, dentro del plazo há* 
bii, . el Sr. De la Dedicación formula 
escrito, que califica de recurso de repo
sición, en el que. después de enum>rar 
determinados recursos anteriores, pare
ce atacar la Orden ministerial de I d ©  
diciembre de 1948. pudiendo, no obstante, 
distinguirse en su escrito estos extre
mos: a) Alegatos en favor de su per
sonalidad para recurrir basados en su 
pretendida calidad de Director interino 
dei Grupo Escolar «Calvo Sotelo» de 
Madrid; b) Impugnación de la Orden 
ministerial de 2 de octubre de 1948. tam
bién m  úeikxm 4# su
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recurrir; c) Argumentación para pro
bar la infracción cometida por el nú
mero cuarto de la Orden ministerial de 
i  de juiio de 1948, y d) Reiteración, pu
ramente en enunciativa, de recursos an
teriores; concluyendo por interesar en Ir* 
súplica: la anulación de ios Ordenes 
ministeriales de 2 de julio y 2 de di
ciembre cíe 1948; el cumplimiento de la 
convocatoria contenida en Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria, de 2 de abril de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 12, y, en 
forma alternativa, para eí caso de no 
aceederse á los dos pedimentos anterio
res, que para la posesión de los nuevos 
Directores dest nados por la Orden de 1 
de diciembre e 1948 se fíje la fecha de 
X de septiembre de 1949;

Resultando que en la actualidad pen- 
den, en trámite de agravios, los recur
sos interpuestos por el Sr. De la De
dicación contra las Ordenes de 16 de 
Junio y 2 de julio de 1948;

Viscas las disposiciones citadas en da 
presente y en el escrito de recurso, la 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 
1947 y demás de general aplicación;

Considerando que, en cuanto al es
crito que da lugar al presente expedien
te, dice mantener anteriores recursos en 
trámite o solicita la anulación de la 
Orden ministerial de 2 de julio de 1948 
e impugna la de 2 de octubre del mis
mo año. no puede surtir efecto alguno, 
pues, como, reiteración de antiguas ac
tuaciones, es innecesario, y como im
pugnación de las resoluciones, está for
mulado fuera de plaío; •

Considerando, en cuanto a la preten
sión de ser Director interino del Grupo 
Escolar ^Calvo Sotelo» de Madrid, que 
el problema, suscitado en anterior re
curso de agravios, fué resuelto negati
vamente por la Orden ministerial de 7 
de julio de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25 de agoste), en la 
que se declaraban inaplicables las dis
posiciones que se continúan invocando 
por el recurrente; resolución a la que 
debe estarse, conforme al articulo 1.251 
del Código Civil, sin que pueda surtir 
efectos, en tanto no fuera ganado, el re
curso de revisión que se dice (sin prue
ba) háber siao interpuesto; sin que los 
preceptos vigentes que ahora cita pue
dan aplicarse al caso ya resuelto por 
la referida Orden, ni surtir efectos des
pués, por haber estado cubierto • interi
namente el puesto que se pretende;

Considerando, no obstante, que la in
terpretación espiritualista que debe darse 
a los escritos de recursos permite apre
ciar en el del Sr. De la Dedicación, apar
tando las contradicciones que de la sú
plica de su escrito resultan y el «lapsus» 
cometido al fijar la fecha, una protesta 
contra la Orden ministerial de 1 de di
ciembre de 1948, en cuanto en su nú
mero cuarto dispone que los Directores 
nombrados se posesionen de sus puestos 
en plazo de veinte días; pretendida ile
galidad que el recurrente quiere remqr 

\ ver para ocupar, con su calidad de Di-| 
rector interino, esas vacantes hasta el 
1 de septiembre de 1949, que considera 
debe ser la fecha de la posesión;

Considerando en cuanto a este único 
punto ventilable en el presente recurso, 
que el Sr. De la Dedicación carece.de 
legitimación para recurrir, pues, aparte 
de que la Orden impugnada afecta úni
camente a Directores en expectación de 
destino, la pretendida lesión del recu
rrente se construye sobre los imaginarios 
derechos a la Dirección interina de la 
Graduada, que ya le fueron negados 
por la Orden de 7 de julio de. 1948 ci
tada; de suerte que, aun anulando la 
Orden recurrida, el St. De la Ded4ca- 
ción no podría obtener, por los funda
mentos que exhuma, la Dirección *u©

I persigue, i© que prueba ¿a inexistencia 
de lesión:

Considerando (aunque no fuera nece
sario entrar en el fondo de lu reclama
ción; que; cualquiera que sea el alcance 
que pueda darse al último párrafo del 
artículo 87 de la Ley áe Educación Pri
mar: a y ai artículo 49 del Estatuto, es 
evidente que, convocado un concurso cuya, 
validez no puede ser discutida en el pre
sente recurso, y que el mismo recurrente 
acepta y solicita su cumplimiento, el 
plazo para posesionarse de ios nuevos 
destinos no puede ser mayor de treinta- 
días, en cumplimiento de k> dispuesto 
en el articulo 18 ciei Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, pues no se vvaia 
de un traslado ih'pótesis prevista en las 
disposiciones que el recurreníe conside
ra infringías), sino de primer defino 
en propíeuad que, como Directores, ob
tienen los opositores en expeeúe'ón de 
destino C? la lista de aspirantes.

Este Minister o ha resucito desestimar 
el presente recurso de reposición imer-. 
puesto por don Juan de la Dedicación 
Guillen contra la Orden ¿¿únlsieriai de 
1 de diciembre de 1948.

Lo digo a V. I. pera su conocimiento 
y demás efectos.

D os guarde a V. L muchos año*;
Madrid, ? de febrero de 1949.

' XBANEZ MARTIN 
limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Mº DE O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 15 de enero de 1949 por la 

que se autoriza para el Presupuesto 
de 1949 la parte de las obras que se 
están efectuando por el sistema de ad
ministración que están aún por ejecutar.
limo. Sr.; Siendo necesario que no se 

interrumpan las obras y demás servicios 
dependientes de este Ministerio, que esran 
efectuándose por el sistema de adminis
tración,

Este Departamento ha tenido s bien 
disponer que se autorice para, su ejecu
ción durante el ejercicio de 1949, con arre
glo al presupuesto vigente, la parte ce 
ios presupuestos de dichos servicios, apro
bados en los años de 1939 a 1948, que es
tán sin ejecutar.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1949.—Por de

legación, F. Turell.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 31 de enero de 1949 por la

que se crea, con ám bito nacional, el 
«Montepío Nacional de Previsión Social 
de los Trabajadores en las Industrias de 
Transportes Terrestres».
limos. Sres.: La Reglamentación de 

Trabajo dé Transportes por Carretera y 
las de otros medios de comunicación te
rrestres impusieron la obligatoriedad pa
ra las Empresas de atender a sus em
pleados y trabajadores conforme a nor
mas que con aquellas Reglamentaciones 
se iniciaron y que han sido origen del 
espléndido desarrollo que evolutivamente 
han tenido los Montepíos y Mutualida
des Laborales. Pero la experiencia nabL 
da en el desenvolvimiento dé estas Ins
tituciones demuestra, de un lado, la im
posibilidad de continuar aplicando deter
minados preceptos de obligatoriedad a 
gran número dé Empresas ante la m>

posibilidad de giavar sus presupuesto» 
ae gastos o explotación con obligaciones 
crecientes a iargo niazo, ? ce otro, 
áe constituí? con u  debida garantía mo» 
distes Caja.* de» Empresa o Montepíos 
;,sor St '■ is1 u.r■*(.av..), o.r\OcA la
invente masa y el exceso de
riegos. Es también acousev ;;ie •••yvu*r# !&• 
íicpendencia directo d>:i asegu rúa liento 
que se of.-tco ¿ los asociadas uei futuro 
doi desarrollo económico de ía Smpresa 
o del sector laboral correspondí ente.

par lo anterior, ei Servicio de Mutua*- 
lídades y Mouotúos Laborales verificó ios 

:>>r iociUes para lograr ir- pro* 
•pm'c'óu jv.r .-o ,:;í.. ALr.-,: atavia La:»-
ra 1" ÜW jvcrcres, si no muy numerosos, *2 
cualificado-:- de ¿a economía nacional, y 
ají te i?, iirmosifciiidad de que ello pudie
re * medicr. ~ Instituciones úni
cas s f"irKlependienves par:; Ferrocarriles 
de vie Tranvías. Coivr.raías Fe-
rrovíiiriíts v sim1 lares, resiUiC ciec«dida.'- 

la adscripción *ie to
dos éstos sectores á una Insi.:nie:*ón de 
Previsión Laboral... cae, -ycoeionuo. a su 
vez, a Íes Transportes por carrerera, pue
da resolver y convertir en realidad* sin 
vó'sgos u r ‘•r'1o*,r-s. '-o; promesas que ¿as 
Reglaiv.er.1 aciones- encierran. Filo, sin reí* 
juicio ele •■que anu(4V;'*s Empresas QUr<, por 
su garantía v '•.ryaeidacf t-conómica, ce- 
seen y puedan m r - i C a j a s  de Ern- 
presa, si-za-n con e¿ especial rstn-
tuído, q¡.:é se forrienra per e¿ mandato de 
hacer más intima \a roaliebd ouire *QUe- 
lias y sus trabajadores.

Con el Montepío Nacional de Trans
portes Terrestres que por esta dispj>sí- 
ción se crea quedará, resuelto e! proble
ma que se derivaba de la no inclusión 
como beneficiarios cié Agentes y trabaja
dores con determinadas edades, y se ha
ce posible también el que aquellas Em
presas que r.o puedan s».ífrag3r en el 
sen te o en el futuro las pensiones a que 
vienen obligadas, condenen su pago me
diante una cuota provisional que las libe- 
re de esta obligación.

Por todo lo anterior, y oído el Conse
jo Asesor de Mutualidades y Montepío# 
Laborales,

Este Ministerio ha ten'do a bien dispo
ner:

Artículo 1.® Con objeto de dar cum
plimiento a los ünes de previsión esta
blecidos por las /Reglamentaciones de 
Trabajo en las ramas y sectores de la 
producción nacional a que esta Orden 
se refiere, se crea, con ámbito nacio
nal y serie en Madrid, el «Montepío Na
cional de Previsión Social de Trabajado
res en las Industrias de Transiwrt.es Te
rrestres», el cual, de conformidad, con lo 
disnuesto en la Ley de 6 de diciembre de 
1941, tendrá personalidad jurídica pro
pia, así como autonomía económica y ad
ministrativa.

Art. 2.° Quedan incorporados al Mon
tepío Nacional de Transportes Terrestre# 
las Empresas v trabajadores de las si
guientes actividades laborales:

a) Transportes por carretera, afecta
dos ' por la Reglamentación Nacional d# 
2 de octubre de 1947.

b) Ferrocarriles de uso público, com
prendidos en ia Reglamentación Nacio
nal de 10 de octubre de 1940.

c) Tranvías, autobuses y trolebuses, 
comprendidos en las diversas Reglamen
taciones dictadas hasta la focha y qu# 
en lo sucesivo se promulguen.

d) Contratas Ferroviarias, comprendi
das en la Ordenanza Laboral de 14 de 
agosto de 1947.

Art. 3.° Ai objeto de que todos loe 
trabajadores de las Empresas compren
didas en el artículo anterior puedan dis
frutar de ios* mismos beneficios y asegu
ramientos, se uniíican las cuotas ae ha
brán de aportar al Montepió Nacional o 
Cajas de Empresa, las cuales consistirán 
en el 3 por 100 a cargo de los trabaja- 
dores y el 6 por 100 a cargo de las Em* 
presa*.
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Las Empresas que con anterioridad a . 
2a íecha de la presente Orden tuviesen 
Implantado como sistema el abono .* su 
exclusivo cargo cíe sus cuotas y Las de 
sus trabajadores, deberán respetar di
cho sistema y continuarán abonando por 
su propia cuenta, el porcentaje total co
rrespondiente.

AÍ*t. -4.° Las fechas de incorporación, 
a efectos de cotización y reconocimiento 
de derecho a ios trabajadores asociados, 
serán las siguientes:

a) Para las Empresas 7 Trabajadores 
de Transportes por Carretera, de ¿>' de 
<x¡ ubre 1047.

b) parí; las Compañías y Agentes cte 
Ferrocarriles -de uso publico, te de i :-1 je  
enero de ÜMV.

íri Para las Compañías o Sociedades 
de Tranvías. Autobuses y Troiebuses, las 
fechas da vigencia de las respectivas Re- I 
gtementacione® de Trabajo. J

d) Para las Comruía* de Ferroviario^ 
te de 1.° de febrero do* 1948.

An, 5 o Para i a liquidación de cuotas 
se tornará corno haber o salario base el 
determinado por el Decreto) de -9 do di- 
cíembre de 1948.

Las ii( i1 i Idee iones se harén por trimes
tres naturales, salvo para aquellas E m -J 
presas & las cute la Junta Rectora del 
Montepío fije ei periodo de liquidación 
¡mensual.

Eüi ningún caso podrán ¿as Empresas, 
cuando queden autor i xa da*; yara conti
nuar o crear sus Cajas de Previsión, des
contar a su personal mayor U\nw por 
ciento del que esta disposición establece.

Art. 6.° El Montepío Naciona; otorga
rá las siguí rotos prestaciones:

1.* Pensiones de jubilación a partir 
de ios sesenta r  cinco años.

2.a Pensiones de invalidez, ardes cte 
aquella edad.

3.a Subsidios de viudedad y orfandad.
4 a Auxilio por fallecimiento.
ó.* Asistencia ni éd i c o - farmacéutica 

después de cubrir ios períodos del Segu
ro de Enfermedad.

6.a Premias de nupcialidad y natali
dad.

Durante el año de vigencia de lo* Es
tatutos provisionales se harán los estu
dios actuariales pertinentes para la -pri
sión de las pensiones y prestaciones que 
en los capítulos correspondientes figuran.

Pará tener derecho a la percepción de 
tes prestaciones o beneficios enumerados 
anteriormente se precisará que el aso
ciado haya cubierto un periodo de coti
zación al Montepío de seis meses, sir
viéndole de abono a estos efectos la coti
zación efectuadax con anterioridad, .orno 
consecuencia de ia obligación que se im
puso a Empresas y trabajadores por su 
respectiva Ordenarían laboral. Queda ex
cluido del cumplimiento de esta obliga
ción el auxilio por fullee i mi en lo.

Igualmente, para la percepción de pres
taciones o beneficios serán respetados y 
tenidas en cuenta las derechos que a los 
socios les puedan corresoonder en aten
ción a su antigüedad profesional o mu- 
lualista.

Art. 7 o Cuando existan Empresas con 
¡sn régimen de previsión suDerior, con 
respecto a determinadas prestaciones, al 
establecido por el Montepío Nacional, ca
so de que dichas Empresas decidan su 
incorporación al mismo, deberán seguir 
desarrollando a su exclusivo cargo y con 
carácter complementarlo el expresado ré
gimen de previsión o parte del mismo, 
a fin de que sus trabajadores no sufran 
menoscabo en los derechos que tuvieren 
adauiridos.

Si en las Empresas de referencia exis
ten con anterioridad, y a su exclusivo 
cargo. E s t a b l e  cimientos Asistenctales. 
continuarán las mismas otorgando oene- 
fleios coñ carácter como!ementarlo, paro 
2o cual el Montepío Nacional proporoio* • 
nará, dentro de sus posibilidades, 1a ayu
da adecuada

Art. 8° Las Empresas afectadas por 
mta Orden que; teniendo con anteriori

dad a te presente disposición un régi
men de previsión autorizado legalmente, 
deseen incorporarse al Montepío íacio 
nal que se crea, solicitarán del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laboriües 
ei nombramiento de una Comisión en
cargada de incorporar el activo y el pa
sivo de ia Entidad que .se extingue a la 
Institución oficial Dicha Comisión 
t&rá. integrada por un representar!te de 
te Empresa, dos dp les trabajadores, un 
representante dei Servicio de Mutuali
dades y Montepíos Laborales y otro de 
te Entidad general que por esta Orden 
se crea.

En ei caso de incorporación, el Monte
pío Nacional se subrogará en los deberes 
de la Empresa, y demás obligaciones espe
ciales que, su poniendo una carta econó
mica futura para ia Institución, se' deri
ven de las respectivas Ordenanzas labo
rales o de Estatutos o Reglamentos de 
Cajas de Empresa que se incorporen a 
te Entidad nacional. Dichos riesgos, una 
vez conocidos, serán cubiertos por una 
cuota especial transitoria, a cargo de ,1a 
Empresa, la cual desaparecerá una vez 
queda garantizada la correspondiente co- 
bcriur3 por ia prima general.

Art. ?.*/> Las Compañías de Ferroca
rriles de uso público no podrán deducir 
de ia cotización ai Montepío Nacional el 
importe de te que ?J Seguro de Vejez 
aportan, por ser éste compatible con las 
pensiones que ei Montepío Nacional otor
gue.

Art. ffl. Se aprueban con eo.ra.cter pro
visional las Estatutos Reglamentarios dei 
Montepío Nacional de Previsión Social 
do los Traba!adores en las Industrias de 
Transportes ‘Terrestres que se insertarán 
en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Las Empresas que no hubie

ren ingresado las cuotas correspondien
tes en las fechas reglamentarias podran 
hacerlo a partir de primero de febrero 
próximo, a razón de una cuota corrien
te y otra atrasaos., sin que esta última 
quede afectada por ei recargo de ce
rnerá.

Segunda. Aquellas Empresas que a la 
fecha cíe la presente disposición tuvie
sen en funcionamiento una Caja de Pre
visión propia, como consecuencia de la 
obligación que les impusieron sus respec
tivas Ordenanzas laborales, o porsue con 
anterioridad otorgaran voluntariamente 
a su personal determinados beneficios, 
vendrán obligadas, si desean ma..tener 
dicho régimen de previsión, de acuerdo 
con las dos terceras partes de su perso
nal. a adaptar convenientemente sus Es
tatutos—de conformidad con lo dispues
to en ia Orden ministerial de lo de ju
nio de 1948—dentro del plazo de tres 
meses, a partir de la publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

En este caso, las Empresas deberán 
solicitar del Servicio de Mutualidades y  
Montepíos Laborales la corespondiente re
serva de su derecho, bien entendido oue 
si no lo solicitasen en el plazo de dos 
meses, a contar, igualmente, desde 1a 
publicación de ¿a presente disposición, 
se entenderá que quedan incon>oradas 
automáticamente al Montepío Nacional.

Hasta tanto 110 se resuelva por el ex
presado servicio la autorización pertinen
te, correrán a cargo de las Cajas de Em
presa constituidas aquellas obligaciones 
derivadas de sus propios Estatutos o Re
glamentos, con el fin de que los asocia
dos no se perjudiquen en cuantos dere
chos hubiesen adquirido.

Tercera. Las Empresas que deseen es
tablecer o constituir una Caja de Previ
sión propia solicitarán del Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales, en 
el plazo de dos meses, la correspondien
te autorización, siempre y cuando el re
sultado de te votación realizada al efec
to entre su personal—para dar cumpli
miento cd apartado cuarto del articulo

segundo de la Orden de 15 de Junio de  
1948—-sea favosabke a ia constitución d« 
la Caja de Empresa.

Transcurrido dicho piazo sin formular 
la expresada solicitud—a contar desde te 
fecha de te publicación de la ^r£sent® 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO—, se entenderá que las Empresas y 
sus empleados quedan incorporados al 
Montepío Nacional.

Disposición final.—Quedan modificados 
o derogados cuantos preceptos de las res
pectivas Reglamentaciones de Trabajo so 
opongan a lo dispuesto por la presente 
Orden.

Dios guarde a VV. II. muchos* años,
I Madrid, 31 de enero de 1949.

GIRON DE VELASCO

limos. Sres. Directores generales de Pre- 
visión y Trabajo y Jefe del Servicio d® 
Mutualidades y Montepíos Laborales.

ORDEN de 3 de febrero de 1949 por la 
que se establece la Cartilla Profesional 
Agrícola.
limo. Sr.: El Reglamento de 26 de ma

yo de 1943 para ia aplicación dei Régi
men esoecial de Seguros Sociales en la 
agricultura, subordina el reconocimiento 
de los derechos que de los mismos se 
derivan a la inclusión de los beneficíanos 
en los, denominados Censos Laborales y  
de Subsidiados.

De acuerdo con 1a legislación especial 
expresada, es clave de la organización do 
ios citados Regímenes de Previsión él 
Censo general de trabajadores agrope
cuarios, para cuya formalización es ne
cesario nrecisar ei concepto de tes perso
nas incitables en el mismo, en todas sus 
modalidades- determinar las circunstan
cias que impliquen un predominio de es
ta clase de labores cuando, alternativa 
o eojuntamente, se realizan otras de ca
rácter industrial o comercial y, finalmen
te, habilitar un procedimiento de empa
dronamiento que sea compatible con tea 
modalidades que el ejercicio de tes acti
vidades agrícolas establece.

Ha de abandonarse, en beneficio dél 
sistema, el medio habitual de. empadro
namiento, pues por ia gran extensión da 
este Censo y su extraordinaria movilidad, 
ofrecería numerosas dificultades y e r ia a  
cuantiosos los gastos que importaría 51& 
constante revisión. Para obviar lo expnes^ 
to, te propia legislación aplicable oreyij 
la 'existencia de una libreta de lnscrip* 
ción en el Régimen Agropecuario, cuyo 
documento puede adoptarse con fines 
más extensivos, tales como para justifi
car ia recaudación de las cuotas a car
go del trabajador y otros en que se con- 
sidere de aplicación este documento. So 
contará asi con un útil elemento de ini
ciación del Censo Agrícola y de Justi
ficación de todas las situaciones labora® 
les que puedan afectar a la aplicación 
de los distintos Regímenes de Previsión 
Social en esta Rama especial 

A los efectos expresados.
Este Ministerio ha tenido a bien dís» 

poner:
Artículo f.° Se establece la Cartilla Pro» 

fesional Agrícola, tanto a efectos del Ró® 
gimen especial de Subsidios Familiares 
y de- Vejez eo la Agricultura como d® 
aquellos otros que este Ministerio deten» 
mine.

Dicho document-o servirá para acredita? 
la inscripción de su titular en el Tenso 
laboral agrícola, el tiempo de permanen- 7 
cia en el mismo, su clasificación como 
productor autónomo o como trabajador 
por cuenta ajena, fijo o éventual y el 
pago de las cuotas que los asegurado®' 
deban abonar.

Art. 2.w La Cartilla Profesional Agrí
cola y sus hojas adicionales serán edita
das por este Ministerio conforme al mo
delo oficial que a dicho objeto establezca» 

Una vez implantado el modelo oficia^
' veudráA obligado* a jwweeanw d® te
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tilla todos los productores autónomos y 
trabajadores por cuenta ajena, a que se 
refiere la presente disposición.

Art. 3.° Se estimarán como labores 
«fricólas, a efectos de aplicación del Ré
gimen especial de Seguros Sociales ta  hi 
«agricultura, las siguientes.

a) Las que persigan la obtención di
lecta de Jos frutos de la tierra, ganade
ría o forestales.
d) Las que se realícen para la trans

formación de los expresados frutos sin 
una finalidad de carácter industrial; y 

c> Las que se efectúen para el trans
porte y acondicionamiento de los produc
ios agropecuarios a los sitios destinados 
para su acopio o consumo, o posterior 
transformación, siempre que el almace
namiento se realice en el estado natural 
en que fueren obtenidos.

Art. 4/' A  los efectos de 2o determi
nado en el artículo segundo se conside
ran trabajadores por cuenta ajena;

a) Quienes de modo habitual y co
mo base fundamentad de subsistencia se 
dedican a la ejecución de trabajos agrí
colas forestales o pecuarios al sen/icio 
y bajo la dependencia laboral de em
presas o patronos que tengan la condi
ción de cultivadores de la tierra, a ios 
que, a tenor de lo dispuesto en los ar
tículos 5.o y 6.0 del Reglamento de 26 
de mayo de 1943 les sean exigióles las 
cuotas para Subsidios sociales en este 
Régimen.

No impedirá esta calificación el aecho 
de que el trabajador, simultaneando las 
labores agrícolas, realice, con carácter fi
jo  o eventual, otros trabajos de índole 
sdministrativa precisas para la oueim 
marcha de la explotación, siempre que el 
unteresado resida en la localidad donde 
ésta radique,

b) Los mecánicos y conductores de la 
maquinaria o vehículos necesarios pnra 
el cultivo de la tierra, obtención de los 
frutos o su transporte, cuando actúen con 
carácter fijo bajo la dependencia de la 
Empresa o patrono titular de la explota
ción,

c) Los que en fincas particulares c al 
servicio de Hermandades Sindicales de 
Labradores y Ganaderos desempeñan ha- 
bitualmente funciones de guardería rural.

.Art. 5.° Para la aplicación de “stas 
normas se estimará que concurre el re
quisito de habitualidad* cuando los traba
jos agrícolas se ejecutan anualmente du
dante noventa dias como mínimo.

Art. 6*.° A las empresas o patronos so
metidos al Régimen general que ocupa
ren eventualmente en faenas agrícolas, 
forestales o pecuarias, a personal adscri
to a dicho Régimen, les está absolutamen
te prohibido incluirles en el especial agrí
cola conforme a lo prevenido en el artí
culo 21 del Reglamento de 26 de mavo de 
;i943.

Los contraventores de esta norma se
rán sancionados con el máximo rigor, 
de acuerdo con las prescripciones regla
mentarias y, además, vendrán obligados 
& satisfacer la cuota global de los Segu
ros y Subsidios Sociales Obligatorios con 
•los oportunos recargos por la totalidad 
de los trabajadores eventuales a su ser
vicio, aun cuando estuvieran incluidos en 
el Régimen general, sin que por ello ten
gan derecho a la devolución del importe 
de las cuotas que hubiesen satisfecho pa
ira subsidios sociales en la agricultura.

Art. 7 o Son trabajadores autónomos 
quienes de modo personal y directo o en 
régimen familiar y con absoluta indepen
dencia laboral se dedican predominante
mente a faenas consideradas como agrí
colas, cuando los beneficios de esta acti
vidad constituyan el medio fundamental 
de subsistencia del interesado y su íami- 
üa.

Se considerará asimismo trabajador au
tónomo al pastor que custodie reses de 
distintos dueños sin dependencia laboral 
con los propietarios del ganado cuando 
£u$ Ingresos guarden relación con el, nú

mero de cabezas custodiadas y tengan li
bertad para contratar servicios de *gua! 
naturaleza con cualquier otro particular, 
sin precisar para ello ck? autorización de 
los demás propietarios de las reses con
fiadas a £¡u cuidado.

Art. 8.° Serán considerados como tra
bajadores agrícolas durante seis mensua
lidades al año quienes alternativa, o con
juntamente realicen labores agropecuarias 
y comerciales o industriales sin destaca
do predominio de uno sobre otro de di
chos cometidos.

Art. 9* En las explotaciones agrícolas, 
en régimen familiar a que se refiere e: 
artículo y siempre que Ja comunidad 
del patrimonio familiar se halle debida
mente constituida con sujeción a ¿as nor
mas legales o consuetudinarias, observa
das en la localidad, los miembros que in
tegran aquélla tendrán derecho, al igual 
que el Jefe de la misma, a ser incluidos 
en el correspondiente Censo de produc
tores autónomos.

Art. 10. Se perderá la condición de 
trábaj ador autónomo:

a) Cuando el productor utilice los ser
vicios de otros trabajadores a los cu? sa
tisfaga por dicho motivo más de no
venta jornales al año..

En el caso de tener contratado un pas
tor en fcomún con otros empresarios, se 
entenderá que se encuentra comprendido 
en esta excepción si, las cantidades que 
abona a aquel por lc« servicios do guar
dería igualan o exceden de la retribución 
de un bracero, en la localidad, durante 
noventa días.

b) Cuando el interesado c cualquiera 
de los familiares a su cargo ejerzan otras 
actividades mercantiles o industríales cu
yos recursos económicos constituyan la 
principal fuente de ingresos de la íamu 
lia.

Se establece, con carácter general, sal
vo prueba en contrario, que el ser titula 
de un negocio o explotación de ias rese
ñadas?, en este apartado constituye causa 
de • incompatibilidad para la inclusión en 
el Censo de trabajadores autónomos; y

e) Quienes se clasifiquen como pesa
dores para percibir los beneficios corres
pondientes por conducto del Instituto So
cial de la Marina.

Art. 11. Éa Cartilla profesional agríco
la será expedida por las Hermandades 
Sindicales de Labradores o Ganaderos 
o, en su defecto, por las Corresponsalías 
locales de la Obra Sindical «Previsión 
Social», previa solicitud de los interesa
dos, en la que éstos formularán la oportu
na declaración jurada sobro los datos que 
hayan de figurar en su Cartilla respec
tiva, viviendo, además, obligados a pre
sentar los documentos y certificaciones 
que el corresponsal considere necesario 
para en los casos dudosos dejar debida
mente aclarado cualquiera de los siguien
tes extremos;

a) La condición de trabajador agríco
la del peticionario.

b) La clasificación que, como tal, le 
corresponda en el Censo Laboral Agrí
cola; y

c) El derecho del solicitante a haber 
figurado inscrito én dicho Censo, con pos
terioridad al 10 de junio de 1943.

Art. 12. Cuando a juicio de los Orga
nismos Sindicales no deba expedirse la 
Cartilla en la forma instada por el in
teresado, se remitirán todos, los antece
dentes por conducto de su Jefatura pro
vincial a la respectiva Delegación del Ins
tituto Nacional de Previsión, la cual, una 
vez que* haya efectuado las comprobacio
nes que estime pertinentes, decidirá so
bre la inclusión o exclusión del solici
tante en el Censo Laboral agrícola.

Contra los acuerdos del Instituto Na
cional de previsión podrá entablarse re
curso de alzada, en el plazo de quince 
dias hábiles, contados a partir del si
guiente al en que la notificación se ffec- 
túe, ante Ja Dirección General de Prev>

síón, que decidirá, sin u terior recurso, 
lo que en definitiva proceda, en las le » 
soluciones en las que se declare haber 
lugar a ia inclusión del recurrente en eü 
Censo laboral agrícola, hará expresa, 
indicación de ia fecha a partir de la cual 
han de computarse- las efectos de bu ins
cripción.

•Los acuerdos y resoluciones favorables 
a la inclusión del trabajador en el Cen
so se comunicarán por conducto de ¿a 
Jefatura Pr.ovncial respectiva al órgano 
sindical local correspondiente para qus 
proceda a ia expedición de la Cartilla.

Art. 1S. La expedición de la Cartilla, 
profesional se anot-ará en un Libro Re
gistro, en el que constarás; ¿o> siguientes 
datos;

Número df; cartilia. ' fecha de expedi
ción, nombre, apellidos y fecha de iac> 
miento del titiüar, el nombre de Jos pa
dres del mismo y la clasificación que ¿e 
corresponda según sea producir autó
nomo'o trabajador fijo o eventual 
. Art. 14. Serán clasificados como fijos 
los productores autónomos y todas •*’que
nas trabajadores cuenta ajena que 
vendan obligados •:* prestar sus ser/idos 
p tu: mismo patrono o Empresa, en vir
tud de contrato verbal o escrito, cuando 
]>or pacto expreso o en atención a la> 
faenas en él comprendidas exceda de 
180 días ei tiempo do dura ció a del cane 
trato.

St acreditara la condición de trabaja
dor fijo mediante ia prueba de la exis- 
rencia dei contrato de trabajo o certi
ficación expedida por ia Hermandad S.m 
dical dei Campo o la Corresponsalía de 
ia Obra Sindical «Previsión "Social» es. 
que así se declare.

Alt. 15. Se hallan excluidos del Régi- ’ 
men Agrícola.

a> lx).s trabajadores de las industrias 
madereras, resineras y salineras.

b.» Los que trabajen en las labores de 
recolección del esparto por cuenta de una 
empresa o patrono que no sean el titula:* 
de la finca.

cí Los trabajadores incluidos en el 
procedimiento especial de la recolección 
y manipulación de la naranja.

cü Los que. no obstante ocuparse en 
faenas agrícolas, forestales o pecuarias, 
se hallen comprendidos en el Régimen 
especial de funcionarios. Los organismos 
y corporaciones de que estos últimos de
penden se atendrán, tanto a efectos del 
pago de las cuotas como de las prestacio
nes de los Subsidios sociales, a las normas 
establecidas en dicho Régimen especial. 

Los organismos, corporaciones, empre
sas y patronos de las explotaciones a que 
se refiere el presente artículo, podrán 
solicitar del Ministerio de Hacienda la 
exención en el pago de las cuotas por 
subsidios sociales en la Agricultura.

La exención únicamente podrá acordar
se cuando la totalidad de ios trabajado
res ocupados en dichas explotaciones se 
hallen excluidos del Régimen agrícola.

No podra, en ningún caso, acordarse 
el reintegro de las cuotas indebidamente 
ingresadas si corresponden a un período 
que exceda de cinco añas.

Art. 16. No podrán percibir los vene
ficios del Régimen de Subsidios Familia
res dentro de la Rama especial agrope
cuaria los trabajadores agrícolas que no 
estén en posesión de la Cartilla profesio
nal. Se sñspenderá asimismo el abono de 
dicho subsidia a los subsidiados que vi
nieran percibiéndolo y no gestionasen la' 
obtención del mencionado documento den
tro del año siguiente a la fecha de su 
implantación.

Por lo que respecta al Régimen de Sub
sidios de Vejez, transcurrido el plazo de 
implantación de un año a que se refiere 
el párrafo anterior, a los trabajadores que 
no se hubieren provisto de la Cartilla, 
no les serán computados los servicios o 
trabajos aerícolas prestados pon anteríc*
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ridad a la fecha en que solicitaren la ex
pedición de la misma.

Art. 17. Los trabajadores subsidiados 
vienen obligados a la presentación perió
dica de los justificantes que acrediten los 
días trabajados a efectos de su inclusión 
en el Censo Laboral respectivo y a per
cibir mensualmente el subsidio familiar 
que les sea reconocido. El retraso en el 
cumplimiento de los trámites citados,

• cuando sea imputable a los interesados, 
podrá ser sancionado, como obstrucción 
a la aplicación del Régimen, con la pér
dida de la mitad de las mensualidades 
'Pendientes de cobro, v en caso de reinci
dencia, con la de todos los subsidios de
morados.

Art. 18. De acuerdo con lo estableci
do en el artículo 16 del Reglamento- de 
26 de mayo de 1943, los Censos Sindíca
les de trabajadores autónomos de cada 
término municipal quedarán integrados 
en el Censo laboral agrícola.

Para la expedición de la Cartilla Pro
fesional Agrícola a los productores autó
nomos será requisito indispensable la 
'inscripción del iteresado en el Censo Sin
dical respectivo.

Art. 19. Anualmente, y dentro del p'.a- 
zo que a tal efecto se fije, se verificarán 
las operaciones necesarias para la re
visión del Censo laboral agrícola.

Las inscripciones correspondientes a 
los productores autónomos se revisarán a 
la vista del parte de altas, bajas y alte
raciones que formule la Organización 
Sindical con respecto al libro registro 
del término municipal respectivo.

Cuando se trate de trabajadores ñor 
cuenta ajena, fijos o eventuales, la revi
sión se efectuara en vista de las nani- ' 
f  estaciones. de los iitteresados y de lo 
que resulte de los documentos y certiíi- 
caciohes que éstos presenten en las Her
mandades S:ndicalevS del Campo o, en 
su caso, ante las Corresponsalías locales 
de la Obra Sindica} «Previsión Social».

Tanto los productores autónomos co
mo los trabajadores fijos y los eventua
les. dentro del plazo a que se refiere el 
párrafo primero de este articulo, vendrán 
obligados a hacer su presentación per
sonal en la Hermandad o Corresponsa
lía local, externo que se hará coiutár 
mediante diligencia extendida en la Car
tilla Profesional Agrícola del interesado.

Los trabajadores fijos estarán asimis
mo obligados a poner en conocimiento 
de las Corresponsalías locales sindicales 
el vencimiento o la extinción de sus 
contratos respectivos dentro de los och o- 
días siguientes a la fecha en que ello 
tuviere lugar.

La demora e incumplimiento de esta 
obligación dará lugar a la aplicación de 
lo ■ prevenido en ios apartados b) y c) 
del artículo 23 de esta Orden en punto 
al reintegro de los subsidios que indebi
damente hubieren percibido.

Art. 20. Los Organos Sindicales loca
les remitirán, por conducto de sus Jefa
turas Provinciales respectivas, a las De
legaciones del Instituto Nacional de Pre
visión, los datos que figuran en el libro 
registro, a que se refiere el artículo 13, 
asi • como el parte anual de las altas, 
bajas y alteraciones que se hayan pixé 
ducido con respecto a las inscripciones 
practicadas en el mismo.

Art. 21. E i modelo de libro registro 
y los impresos que hayan de utilizarse 
para la formalizaciQn del. Censo laboral 
agrícola y las revisiones anuales del mis
mo, así como las normas de procedimien
to que en la ejecución de tales operacio
nes hayan de observarse serán someti

das a la aprobación de la Dirección Ge
neral de Previsión.

Art. 22. En Ja revisión de las Situa
ciones que puedan resultar modificadas 
como consecuencia de la aplicación de 
esta Orden, y para el reintegro de los 
subsidios que indebidamente hubieran po
dido percibirse, se aplicarán las siguien
tes normas:

a) Cuando se aprecie la existencia de 
buena fe por parte del trabajador, po
drá, como máximo, exigirsele la devolu
ción de las cantidades cobradas p6r las 
mensualidades correspondientes a un año 
anterior al instante en que se suspen
diera, provisional o definitivamente, el 
pago de subsidio.

b) En caso de mala fe o falsedad en 
las declaraciones formuladas por los pro
ductores se reintegrarán todos los sub
sidios indebidamente percibidos ha&a el 
plazo máximo de tres a cinco años, se
gún las circunstancias.

c) Si el"caso implicara materia delic
tiva, se pasará el tanto de culpfci a los 
Tribunales correspondientes, sin perjui
cio de las sanciones que en el orden re
glamentario procediera; v
• d) Cuando, con arreglo a lo determi

nado anteriormente, proceda la reclama
ción de cantidades, el Instituto cio- 
nal de Previsión queda facultado para ‘ 
permitir, en los casos de familia pobre 
o  numerosa, que el reintegro pueda efec
tuarse fraccionadamente, mediante more- 
gas mensuales, sin que el plazo de imor- 
tización total de la deuda pueda exce
der de un año.

Art. 23. Por la Dirección General de 
Previsión se dictarán las normas e ins

trucciones complementarias para la eje
cución y aplicación de lo dispuesto en 
esta Orden, y 'se determinará la fecha 
para iniciar la expedición de la Carti
lla Laboral Agrícola, una vez ultimadas 
todas las operaciones precisas para su 
implantación, a.ri como la de entrada en 
vigor del mencionado documento.

Dios guarde a V. I. hiuchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1949.

• ' GIRON DE VELASCO 

ílmo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 7 de febrero de 1949 por la 
que se rectifican determinados artículos 
del Decreto-ley de 29 de noviembre de 
1948 sobre viviendas bonificables.

limo. Sr.: Habiéndose padecido error.en 
el párrafo segundo del artículo primero; 
articulo tercero; apartadps a) y d) del 
artículo séptimo, y párrafo primero del ar
tículo 13 del Decreto-ley de 19 de no
viembre de 1948, modificando la Ley de 
25 de noviembre de 1944 sobre viviendas 
bonificadas, ■

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se inserten las rectificaciones a los 
errores padecidas en el sentido siguiente;

Donde dice «...que las obras se reali
cen con sujeción a los proyectos y Orde
nanzas...», debe decir «...que las obras 
se realicen con sujeción a los preceptos 
y Ordenanzas...».

El cuadro de rentas. máximas que de
termina el artículo tercero, debe quedar 
redactado en la siguiente forma:

 Categoría 1.ª Categoría 2.ª
Superficies edificadas Ptas. m.a renta Ptas. m.º renta

mensual mensual

Tipo A, más de 125 metros cuadrados ... 6.00 4,60
Tipo B, de 90 a Í25 metros cuadrados ... 6,10 4,65
Tipo C, de 70 a 90 metros cuadrados .., 6,40 4,85
Tipo D, de 50 a 70 metros cuadrados ... 6,50 4,90

El artículo séptimo, en su línea prime
ra, y donde dice « ...d e  conformidad .con 
el presente Decreto-ley disfrutarán», debe 
decir « ...de  conformidad con el presente 
Decreto-ley disfrutarán de los siguientes 
beneficios».

En el apartado d) del artículo séptimo, 
y donde dice «...adem ás de las sanciones 
concedidas por el articulo...», debe decir 
«...adem ás de las exenciones concedidas, 
por él artículo...».

En el párrafo primero del artículo 13,

y donde dice «... y con multa de cinco 
mil a diez mil pesetas...», debe decir «... y 
con multa de cinco mjl a cien mil pese
tas».

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y eféctos. ;

Dios guarde a V. I. rnuchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1949. .

"GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Comisario nacional del Paro.;

A D MI NI S T RA CI O N C E N T R A L
M.º DE LA GOBERNACION
Dirección General de Sanidad

Circular de permuta entre dos Médicos 
de Asistencia Pública Domiciliaria.

Don Victoriano Dorrego Martín y don 
Leopoldo Rodríguez Martín, Médicos del 
Cuerpo de Asistencia Pública Domicilia
ria con destino en las plazas constituidas 
por los Ayuntamientos de Almenara de 
Tormes y agregados y en el de Cantalpi- 
no, respectivamente (Salamanca), dirigen

instancia a este Departamento solicitando 
permutar las plazas de, referenesa.

Y  con el fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en la Orden ministerial de 26 de 
julio de 1943, se hace pública la petición, 
de permuta aludida en el "BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTApo, a fin de que los de
más Médicos o los Ayuntamientos intere
sados, si lo estiman conveniente, cuya per
muta tendría lugar si en el plazo y con
diciones señaladas en la Orden ministerial 
citáda no se hubiese formulado reclama
ción alguna.

Lo que se hace públsco para general co
nocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 2 de febrero de 1949.—El Direc
tor general, José A. Palanca.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando a concurso de traslado la pro
visión de vacantes de Secretarías de 
Juzgados de Paz (cuarta categoría).

linio. Sr.: Vacantes en .ia actualidad 
las Secretarias que a continuación se re
lacionan, pertenecientes a la cuarta ca
tegoría del Secretariado de ia Justicia 
Municipal, *e anuncia su provisión a 

'concurso de traslado por antigüedad ri
gurosa de servicios electivas entre Se
cretarios de dicha categoría y ios perte
necientes a la antigua clase C), de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
29 en relación con el apartado d; de la 
disposición transitoria primera del De
creto orgánico del Secretariado de 23 de 
diciembre de 1944: 

lucio (Lugo).--Defunción de don Amo- 
mío Pcreiro Díaz .15-11-48),

Berlanga (Badajoz;.—Por modificación 
de categoría al suprimirse el Juzgado co
marcal por Orden de 30-11-48.

Mugardos (La Coruña).—Por modifica
ción de categoría al suprimirse el Juz
gado comarcal por Orden de 30-11-48.

Zújar (Granada*.—Por modificación de 
categoría al suprimirse el Juzgado comar
cal por Orden de 30-11-48.

Mi jas (Málaga L—Traslado de don Juan 
Calma estro Muñoz (4-12-48) c 

Esparraguera (Barcelona).—Traslado de 
don Viceute Llórente Garcés (14-12-48).

Paterna (Valencia).—Traslado de don 
Virginio Y. Nieto Calleja (14-12-48).

PeñaiToya (Córdoba).—Traslado de don 
Félix Durán Mota (14-12-48).

Moclin (Granada).—Excedencia de don 
Jasé Mudarra Sánchez (12-1-49).

Nerja (Huelva).—Traslado de don Mo
desto García Contreras (20-1-49).

Valsequillo (Las Palmas) .—Traslado de 
don Francisco Lorenzo Labrador (20-1-49).

Monfero (La Coruña).—Traslado de don 
Rafael Nicolás Hernández (20-1-49).

Muiños (Orense).—Traslado de don An
tonio González de Molina y Páez (20-1- 
49).

Coafia (Oviedo).—Traslado de don Ra
món Palomares Ruiz (20-1-49).

Los Secretarios concursantes elevarán 
a este Centro las correspondientes ins
tancias. en las que harán constar el nú
mero con que figuran en el Escalafón, en 
el término de quince dias hábiles a con
tar de la publicación del concurso en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex
presándose en ellas, por orden de prefe
rencia, las Secretarias que solicitan.

Las instancias se cursarán por conduc
to de las Audiencias Territoriales respec
tivas, y transcurrido el plazo de concur- ¿ 
so, éstas las remitirán al Ministerio den
tro de los cinco días siguientes.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
j  demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1949.—El Sub

secretario, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre 

 y Monopolios
(Sección de Loterías)

Autorizando al señor Alcalde del Ayunta
miento de Baracaldo (Vizcaya) para ce
lebrar una rifa de utilidad pública en 
combinación con el sorteo de la Lote
ría Nacional del día 25 del próximo 
mes de junio.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha 25 de enero último, se autoriza al 
señor Alcalde del Ayuntamiento de Ba- 
racaldo (Vizcaya) para celebrar una rifa 
de utilidad publica en combinación con

¡ el sorteo de la Lotería Nacional del día 
| 25 del próximo mes de junio y en la que 

habrán de adjudicarse como premios, en 
[ cada una de las cinco áeries que han de 

emitirse, los siguientes: Una vivienda va,- 
lorada en, 30.000 pesetas, para el poseedor 
de la' papeleta cuyo número sea igual ai 
del que obtenga el premio primero; una 
vaca lechera o un dormitorio O una má- 

. quina de escribir, a elegir, y valorados 
cada uno de ellos en 8.000 pesetas, para 
el segundo premio; una máquina de co
ser «Cima» o un aparato de radio «Tele- 
funken» o un abrigo de piel, de señora,1 

j a elegir, y valorados cada uno en 4.000 
pesetas, para el tercer premio; un corte 
de traje de señora o de caballero o una 

l manta de Palencia, a elegir, y valorados 
cada uno en 250 pesetas, para los posee- 

i dores de las papeletas cuyos números sean 
j iguales a los de los di^z premios del refe- 
e rido sorteo que resulten agraciados con 
► los de 3.000 pesetas; un coche de niño o 
¡ un reloj de pulsera o una imagen del 

Sagrado Corazón de Jesús, a elegir, y va- 
\ lorados cada uno de ellos en 500 pe

setas, para los números anterior y pos
terior del que obtenga el premio pri
mero, y una pluma estilográfica, o un 
objeto de arte, a elegir, y valorados ca
da uno de ellos en 25 pesetas, para los 
99 números restantes de la cehtena del 
que obtenga el premio primero; rifa 
que tiene por objeto allegar recursos 
a lós fines de la construcción de una 
iglesia en aquella localidad, y en la que 
habrán de expedirse cinco series de 54.000 
papeletas cada una, que venderán a! pre
cio de tres pesetas, y quedando, obligado 
el solicitante a satisfacer a la Hacienda,

, antes de poner en ejecución la rifa, el 
’ impuesto del 4 por 100 sobre el total im

porte de las papeletas emitidas estable
cido por el artículo quinto del Decreto- 
Ley de 20 de abril de 1875, el del Timbre 
del Estado en la forma y cuantía cis- 

« puestas en . el artículo 202 de la Ley del 
| Timbre del Estado, de 18 de abril de 1932, 
| y a someter los procediminetos de la rifa 

a cuanto previenen las disposiciones vi
gentes, singularmente los artículos sexto 
y séptimo de la citada Instrucción de 
25 de abril de 1875.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 8 de febrero de 1949.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

Dirección General de Propiedades 
y Contribución Territorial

Anunciando la subasta de las obras de 
reforma del edificio que ocupa la Dele
gación de Hacienda en Lugo.

En virtud de lo autorizado por acuerdo 
del Consejo de Ministros fecha 29 de di
ciembre próximo pasado, se convoca a su
basta pública para adjúdiear la ejecución 
de las obras ae reforma del edificio que 
ocupa la Delegación de Hacienda en Lugo.

Los planos, presupuesto, pliego de con
diciones y demás documentos que inte
gran el proyecto correspondiente estarán 
de manifiesto, hasta las doce horas del día 
anterior al de la celebración de la su
basta, todos los días laborables, desde las 
diez de la mañana a una de la tarde, 
en la Sección de Obras de la Dirección 
General de Propiedades y Contribución 
Territorial (piso tercero del Ministerio de 
Hacienda) y en la Delegación de Hacien
da en Lugo.

Se verificarán simultáneamente dos su
bastas, aplicándose las disposiciones conte
nidas en la Ley de Administración y Cdn- 
tabilidad de la Hacienda Pública de pri
mero de Julio de mil novecientos once; 
Una en la Dirección General de Propie
dades y Contribución Territorial, ante el 
señor Director general, el Jefe de la Sec
ción de Obras, el funcionario que desig
ne la Intervención General, otro que de
signe la Dirección General dé lo Conten
cioso v él Notario de tumo en esta ca-

| pital, a las doce horas del día 17 de mai 
m  próximo y otra en h\ Delegación cri 

i Hacienda en Lugo, a la misma hora eú 
igual día, ante oí.-señor Delegado de Hf> 
cienda, el Interventor, el Administrado!

I de Propiedades y Contribución Territc- 
j rial, un funcionario de la Abogacía del 
j Estado, el Notario dg turno en Lugo s 
t un Arquitecto designado por la Dirección 
j General de Propiedades y Contribución 
i Territorial.
í Hasta las trece horas del día anterior 

ai señalado para la subasta podrán pre
sentarse pliegos para optar a la misma, en. 
el Registro General de la Dirección Ge 
neral de Propiedades y Contribución Te
rritorial y en el de la Delegación de Ha
cienda en Lugo.

Dentro del pliego cerrado que contenga 
la proposición, acompañará el licitador el 
poder, si precisare, cuando represente a 
otra persona, el resguardo que acredite 
haber constituido en la Cajá General de 
Depósitos o cualquiera de sus sucursales 
de provincias el de 78.299,25 pesetas * se 
tenta y ocho mil doscientas noventa y 
nueve pesetas veinticinco céntimos), cuan 

. do menos, equivalente al dos por ciento 
de subasta, como garantía provisional pava 
responder de la proposición; ios justifi
cantes de encontrarse al corriente en las 

, contribuciones industrial o de utilidades 
y los que exige el Decreto de veinticua
tro de diciembre de mil novecientos vein
tinueve, sobre incompatibilidades, si el 
licitador. estuviera comprendido en lo que 
dicho precepto establece para ..demostra* 
que no le afectan sus disposiciones.

También están obligados los licitadores 
a declarar en las «proposiciones que pre 
senten las remuneraciones mínimas que 
percibirán por jomada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se utilicen, 
dentro de los límites lépales, los obreros 
de cada oficio y categoría de los que ha 
yan de ser empleados en las obras, con 
la advertencia de que serán, desde luego, 
desechadas las proposiciones en que tale* 
remuneraciones minimas sean inferiores a 
los tipos que rijan en Lugo, fijados por 
los .Organismos correspondientes.

El bastanteo de los documentos que por 
los licitadores se presenten corresponde
rá al Abogado del Estado que forme par
te de vla Junta de subasta.

«El precio máximo o tipo límite para la 
subasta será el de tres millones novecien
tas catorce mil novecientas sesenta y dos 
pesetas sesenta y ocho céntimos (pese
tas 3.914.962,68) a que asciende el total del 
presupuesto de contrata.

En el caso de que dos o más proposi
ciones sean iguales, en el mismo acto de 
la subasta se verificarán licitaciones por 
pujas a la llana, durante' el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquéllos, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo. El resultado de la subasta 
verificada en Lugo se remitirá inmedia
tamente a la Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial, paro 
resolver en definitiva, comparándolo con 
el resultado de la efectuada en este Centro

El rematante constituirá una fianza de
finitiva, dentro del plazo que determina, 
el pliego de condiciones, por una cantidad 
equivalente al 4 por 100.

El Jefe o encargado del Registro Ge
neral de la Dirección General de Propie
dades y Contribución Territorial y el de la 
Delegación de Hacienda en Lugo, certifi
carán de las proposiciones presentadas, 
relacionándolas por el orden de presen
tación.

Las proposiciones se entregarán bajo so
bre cerrado, en cuyo anverso se consig
nará: «Proposición para optar a la subas
ta y ejecución de las obras de reforma, 
del edificio que ocupa la Delegación de 
Hacienda en Lugo», debiendo extenderse 
en papel sellado de la clase correspon
diente y estar readetadas con arreglo ai 
siguiente modelo de proposición:

«Don ......  (nombre y apellidos). Domi
ciliado en ....... calle de ....... núm.
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en nombre propio o en concepto de apo-
derado de don ......   o en el de gerente o
representante de la Sociedad ...... , domi
ciliada en ...... , según copia de escritura
del mandato o del poder que acompaña y 
justifica esta gestión; enterado del anun
cio de subasta publicado, asi como de los 
pliegos de condiciones, v vistos y exami
nados todos los documentos que integran 
el proyecto de reforma del edificio que 
ocupa la Delegación de Hacienda de Lugo, 
se compromete a realizar las obras cita
das, tomando a su c&mo su ejecución y 
el cumplimiento de toOTs las obligaciones 
establecidas con estricta sujeción al pro
yecto correspondiente y pliegos de con
diciones facultativas y económicas, por la
cantidad de   (en número y letran

Madrid, ■ 8 de febrero de 1949.—El Di
rector general, Justo González.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entidades 

industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentario^ 
en el expediente promovido por don An
tonio Villuenclas Silves solicitando insta
lar una industria de fabricación del pro
ducto de revestimiento <(Faserit» en Ma
drid.

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto autori
zar a don Antonio Villuendas Silves pa
ra instalar la industria de fabricación 
del producto de revestimiento «Faserit» 
solicitada, de acuerdo con las condicio
nes genérales fijadas en la norma undé
cima de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y con las especiales 
siguientes:

 1.a El plazo de puesta en marcha será 
dé un año, a partir de la fecha de pu- 

/hlicación de esta resolución en el BOLE- 
' T IN  O FIC IAL DEL ESTADO. 

2.a Esta autorización se concede sin 
derecho a 1> concesión de cupo .alguno 
de materias primas intervenidas.

3.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, 
que deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañada de certificación de 
la Delegación de Industria, para exten
der la cual deberá' justificarse ante la 
misma la imposibilidad de adquisición de 
maquinaria nacional.

4.a - Deberá someterse a la aprobación 
de la Dirección General, por conducto de 
la Delegación de Industria, el contrato 
que se establezca con la casa propietaria 
de la patente.

5.ª  E s ta autorización es independiente 
de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada la nueva industria, 
deberá generarse la energía por medios 
propios hasta tanto la mejora de la si
tuación eléctrica p e r in é  modificar la re
solución.

6.a La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto- la- presente au
torización en .cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera declaración maliciosa 
o inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las normas segunda
a. quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.
. Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 5 de febrero de 1949.—El D i
rector general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la. Delegación de 
Industria de Madrid.

 Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Da
niel B. López solicitando autorización pa
ra una industria de trabajo del diamante 
y sus aplicaciones industriales:

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido Kis disposi
ciones reglamentarias, estando incluida la 
industria en el grupo segundo, b> de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha resuelto 
autoriza^ a don Daniel B. López para ins
talar una industria, para el trabajo del 
diamante y sus aplicaciones industriales, 
con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la ci
tada Orden ministerial y a 'las especia
les siguientes:

1.a El plazo de puesta- en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la

.fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone ía dé 
importación de materias primas que de
berá solicitarse en la forma acostumora- 
da acompañada de certificación de la De
legación de Industria, para extender la 
cual deberá justificarse ante la'm ism a la 
imposibilidad de adquirirlas en el merca
do nacional.

3.a La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto esta autoriza
ción en cuanto se demuestre el incumpli
miento de las condiciones- impuestas, o 
por la declaración maliciosa o % inexacta 
bonteniefa. en los datos que deben figurar 
en las instancias y documentos a que se 
refieren las normas segunda a'quinta, am
bas inclusive, de la citada Orden -minis
terial.

Dios guarde a V. S. muchos año$.
Madrid, 5 de febrero de 1949.—El Di

rector general de Industria, Alejandró 
Suárez.

Sr., Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Madrid.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Industria 
Española de Perlas Imitación, S. A;», soli-' 
citando ampliar áu industria de .perlas ar
tificiales de^Baleares,

Esta Dirección General,* de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto autorizar a «Industria Es
pañola de Perlas Imitación, S. A.», para 
ampliar su industria de perlas artificiales 
de Baleares, de acuerdo con las condicio
nes generales fijadas en la norma undé
cima de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y con las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, a partir de la fecha de publi
cación de esta resolución en el BOLE
T IN  O FIC IA L DEL ESTADO. .

2.a Esta autorización se concede sin 
derecho a la concesión o modificación de 
cupos de materias primas intervenidas..

3.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria y 
materias primas, que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada, acompañada de 
certificación de la Delegación de Indus
tria, paj-a extender la cual deberá justifi
carse ante la misma la imposibilidad de 
adquisición de maquinaria y materias pn- 
ijias nacionales.

4.a Se presentará un plano.de la Ins
talación y la escritura de la Sociedad, en 
la que se comprobará el cumplimiento de 
la Ley de 24 de noviembre de 1939.

5.;‘ Esta autorización es independiente 
dé la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún' la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva industria 
deberá generarse la energía por , medios 
propios hasta tanto la mejora de la situa
ción eléctrica permita modificar .ía reso
lución. 

6.a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimiento 
de cualesquiera declaración maliciosa o 
inexácta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y docitaen- 
tos a que se refieren las normas segunda 
y quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1949.—El D i

rector general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
industria de Baleares.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitido provisionalmente el 
aspirante que se indica como opositor 
a la cátedra de « Lengua árabe y árabe 
vulgar»  (1.ª cátedra) de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 del Decreto de 25 de. junio 
de 1931.

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

l . º  Se declara admitido provisional
mente, por reunir las condiciones exigi
das en la convocatoria, el siguiente aspi
rante a las oposiciones convocadas por 
Orden de 14 de septiembre de 1948 (BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 25), 
para la provisión, en propiedad, de la cá
tedra de «Lengua árabe y árabe vulgar» 
(primera cátedra), de la Facultad de F i
losofía y. Letras de la Universidad ce 
Barcelona, 

p on  Elias Terés Sadaba; y 
2.º  Que. durante los diez dias siguien

tes al de la publicación de este anuncio 
en el BQLETJN O F IC IA L  DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones a 
que se refiere* el Decreto mencionado an
teriormente.

Madrid, 28 de diciembre de 1943.—El 
Director general, Cayetano Alcázar. ,

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se indi
can como opositores a las cátedras de 
« Filología griega»  de las Facultades de 
Filosofía y Letras de las Universidades 
de Barcelona y Salamanca.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio ue 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente: ^

l.º Se declará subsistente la lista defi
nitiva de opositores admitidos a las cá
tedras de «Filología griega» de las Facul
tades de Filosofía y Letras, de las Uni
versidades de Barcelona Salamanca, 
que fueron convocadas por Orden de 13 
de junio de 1947' (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 8 de agosto siguientn>, 
que fue publicada en el BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO de 26 de febrero de 
1948.

2.º Que por Orden de 28 de septiem
bre de 1943 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 31 de octubre) ha sido abier
to un plazo de dos mesés para que fue
sen solicitadas por los aspirantes que ÍO 
deseasen, las citadas cátedras.

3.° Que han solicitado tomar parte en 
la citada oposición cuatro aspirantes, de 
los cuales queda admitido, provisional
mente :

Don Marftín Sánchez Ruipérez* y 
Excluidos, por falta de los requisitos 

que se indican, los siguientes aspirantes * 
*Don Manuel. Rabanal Alvárez (toda--Ja 

documentación,y., reyibo de diez ^pesetas*
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por derechos de formación de expedien
te: y

Don José Fére? Riecco (certificado de 
depuración o declaración jurada, en xu 
caso, y certificado de firme adhesión;; y

Don Juan Pérez Millón (por haber pre
sentado la instancia fuera, del plazo re- ‘ 
^lamentarlo y faltarle además toda la 
documentación y recibo de diez pesetas 
por derechos de formación de expedien
te ; y

4.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de> este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán inteiponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente,

Madrid, 25 de enero de 1949.—El Di
rector señera). Cayetano Alcázar*

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente a los aspirantes que se in
dican como opositores a las cátedras de 
«Derecho civil» de las Facultades de  
Derecho de las Universidades de La  
Laguna y Barcelona.

En cumplimiento de lo disoueslo en ¿i 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público ¡o 
Siguiente:

1« Se declara subsistente el -anuncio 
de esta Dirección General de 23 de octu
bre de 1947, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2o de diciem
bre del mismo año, por el que se decla
raban admitidos definitivamente a las 
oposiciones convocadas por Orden de 3 de 
mayo de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 17 de junio;, para Ja provi
sión, en propiedad, de las cátedras da 
«Derecho Civil» de las Facultades de De
recho de las Universidades de La Laguna 
\dos cátedras;, y Barcelona, los siguien
tes aspirantes:

Don Manuel AJbaladejo García.
Don Cristóbal Navajas Tirado.
Don Manuel Girrarna González.
Don Lino Rodrigue;:.-Arias Bustamante. 
Ddn Juan Manuel Pascual Quintaua. 
Don Andrés de la Oliva de Castro.
Don Gregorio Oro caga Pardo.
Don José Luis Laoruz Berd^jo.
Don José María Pou de Avilés.
Don Amadeo de Fuenmayor Chairipin, 
Don Pascual Marín Pérez.
Don Antonio Martín Pérez: y 
Don Ricardo Mur Linares.
‘j .° Que por Orden de 23 de septiem

bre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 31 de octubre), ha sido 
abierto un plazo de dos meses para nue
vos solicitantes, habiéndose presentado 
dos aspirantes, que quedan excluidos, pro
visionalmente, por faltarles lea siguien
tes requisitos:

Don Ismael Peidró P a s t o r  (trabajo 
identifico y certificado de dos años de 
función docente o investigadora, en la 
forma establecida por Orclen de 27 ce 
abril de 194Ü (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 de mayo); y 

Don Francisco Fernández - Villavicencio 
y Arévalo (recibo de diez pesetas por de
rechos de formación de espediente, par
tida de nacimiento legalizada y legitima
da, trabajo científico y certificado de dos 
años de función docente o investigadora, 
tu  la misma forma que el anterior); y 

3.° Que durante los Mez días siguien
tes aL de la publicación de est'e anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se podrán interponer las reclama
ciones a que se refiere el Decreto menció- 
giado anteriormente.

Madrid, 26 de enero de 1949.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente a los aspirantes que se in
dican como opositores a la cátedra de  
«Geometría proyectiva y Geometría des  
criptiva» de la Facultad de Ciencias  de 
l a  Universidad de Zaragoza.  
En cumplimiento de fo dispuesto en ¿1 1 

Decreto dé 25 de junio de 1931, j
Esta Dirección General hace público ío j 

siguiente: j
1.J Se declara subsistente el anuncio 

ae esta Dirección General de 29 de abril j 
di 1947 (BOLETIN* OFICIAL DEL ESTA- ] 
DO de 19 de rnayo), por el que se decla
raban admitidos definitivamente a lns 
oposiciones convocadas por Groen cte 9 
de septiembre de 1946 (BOLETIN OFI- . 
CIAL DEL ESTADO del 20) para la pro
visión, en propiedad, de la cátedra de 
«Geometría provecí iva y Geometría des
criptiva» de la Facultad,de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza, los siguientes 
aspirantes:

Don Norberto Cuesta Dotad. x :
Don Federico Gáeta M aurelo; y \
Don Enrique Vidal Abaseal.
2,° Que por Orden de 28 de septimbre 

de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 31 de octubre) ha sido abierto un 
plazo de dos meses para que sea'.solici
tada, habiéndose presentado dos solici
tantes : ^

Don Pedro Abollarías Cebollero, q a s  
queda admitido provisionalmente; y 

Don Luis Esteban Carrasco; que queda 
excluido, provisionalmente, por faltarle el 
certificado de dos anos de función docen
te o investigadora, en la forma estable
cida por Orden de 27 de abril de 194*3 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
11 de m ayo;; y f .

Z ' Que duralúe los diez días siguien
tes al do la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO se podrán interponer las reclamacio
nes a que se refiere ei Decreto mencio
nado anteriomente.

Madrid, 26 de enero ae  ̂1949. —El Di
rector general, Ca5eta.n0 Alcázar-

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se indi
can como opositores a las cátedras de 
«Filología latina» (antiguas de «Lengua 
y Literatura latinas») de las Faculta
des de Filosofía y Letras de las Univer
sidades de Granada y Murcia.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto de 25 de j finio de Í931.
Esta Dirección Generai hace público io • 

siguiente:
.1.° Se declaran admitidos provisional

mente, por haber cumplido los requisitos 
exigidos en ¿a convocatoria, los siguien
tes aspirantes a las oposiciones anuncia
das por Ordenes de 16 de diciembre fie 
1941, 17 de enero do *942. 30 de octubre 
de 1942, 4 de febrero de 1943, con ios nue
vos plazos a que aluden las Ordenes ue- 
13 de diciembre de 1944 y 28 de septiem
bre de 1348 (BOLETIN .OFICIAL DEL 
ESTADO de II. de enero de 1341, 24 ,:e 
enero de 1942, 8 noviembre 1942, ti fe
brero 1943, 5 enero 1945 y 31 octubre 1948, r 
respectivamente), para, la provisión, en 
propiedad, de las cátedras de «Filología 
latina» (antiguas de «Lengua y Literatu
ra latinas»; de las Facultades ae Filoso
fía y Letras de las Universidades de G.ra- ¡ 
nada, Murcia, La Laguna y Barcelona \ 

Don Ramón Fernández Póusa. ¡
Don José López do Toro. j
Dorw\ - - ate García de Diego López. \ 
D oir^José Javier de Echave-SustaeW ; 

Arilla,
Don Angel Pariente Herrejón.
Don Lisardo Rubio Fernández j
Don Juan Alvarez Delgado.
Don Froilán López López; y 
Don Alfonso Navarro Funes.
2.° Se declaran excluidos, por falta d* 

presentación de los requisitos que se indi
can, loe siguientes aspirantes • i

Don Antonio Fontán Pérez (toda la 
documentación, excepto recibo de diez pe 
setas por derechos de formación de ex
pediente) ; v 

Don Juan Pérez Millón (por haber pre
sentado la instancia fuera del plazo y 
faltarle toda la documentación y reciba' 
de du : pesetas por derechos de forma
ción de expediente; y

3.° Que durante los* diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO se podran interponer las •reclamacio
nes a que se refiere el Decreto menciona
do anteriormente.

Madrid, 27 de enero tde 1949.--El« Di
rector general, Cayetano Alcázar*

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente a los aspirantes que se in
dican como opositores a las cátedras de 
«Historia del Arte» de las Facultades 
de Filosofía y Letras de las Universi
dades de Oviedo y Santiago.

En cumplimiento de lo dispuesto en r-\ 
Decreto de 2o de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público íe. 
siguiente;

1.° Se declara subsistente el anunciar 
de esta Dirección General, de fecha 10 fie 
mayo de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL. 
ESTADO de 18 de júnior por ó  que se 
declaraban admitirlos definitivamente lp¿ 
aspirantes:

Don Manuel Chamoso Lamas.
Don Emilio Camps Cnzoria.
Don Vicente Ferrari Salvador 
Don Francisco Afinad Ríos.
Don Valerú/m de Sambrido López; y 
Don Felipe María G-arm y Ortiz efi 

Ta raneo. a las oposiciones convocadas por 
Orden de 22 de julio de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ‘ESTADO del 7 de agosto», 
para la previsión, en propiedad, de las 
cátedras ele «Historia del Arte» de las 
Facultades de Filosofía y Letras de ¿ys 
Universidades de Oviedo y Santiago.

2N Que por Orden de 28 de septiem
bre de 1948 <ROIÜITIN OFICIAL DEL, 
ESTADO de 31 de octubre), ha sido abier
to un plazo de dos meses para que la .-o- 
lieitasen jos aspirantes que lo deseen, ha
biéndolo efectuado cuatro nuevos aspi- 

. raníes, de los cuales:
Don José Guerrero Loviüo queda ad

mitido, provisionalmente, por reunir uis 
condiciones exigidas en la convocatoria, 
y se declaran excluidos, por falta de pre
sentación de ios requisitos que se indican, 
ios siguientes.:

Don José María Azcárate y Ristori (tra
bajo científico;.

Don José Hernández D í a z  1 trabajo 
cientñico»: y 

Don Juan José Martín González 'tocia 
ta documentación y recibo de frez pese
tas por derecho de formación der expe
diente;. •

3. ’ Que el Tribunal que juzgará la 1 :~ 
tada oposición, fué nombrado por Orden- 
de 17 de octubre de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 18 de noviembre', 
habiendo sufrido la modificación a qu- 
alude la Orden de 4 de enero de 1949 
«BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO fiel 
11 del mismo); y

4. ■ Que durante los diez días siguien
tes ai de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podran interponer las reclamaciones < 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente.

Madrid, 28 de enero de 1949.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente a los aspirantes que se in
dican como opositores a las cátedras de 
«Historia de la Lengua y Literatura es
pañolas» y «Literatura Universal» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Oviedo.

En cumplimiento de lo dispuesto en *1 
Decreto de 25 de junio de *1931.
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Esta Dirección General hace público lo 

Siguiente:
1.° Se declara subsistente el anuncio 

de esta Dirección General de fecha 29 de 
abril de 1947 «BOLETIN OFICIAL D$L 
ESTADO de 19. cíe mayc¡, por el que se 
declaraban admitidos definitivamente 1í¡¿> 
aspirantes:

Don K.í'jae! Benítez Claros.
Don Manuel Muqoz Cortés.
Don Arturo Zabala Lope?:.
15on F^aiK’hco do asís  Carreras y de 

Calatayud.
Don Alberto N s^rro  González; y
Don Manuel Alvar López, & las oposi

ciones convocadas por Orden de 15 de 
noviembr.- de 194o GiCLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 28 do d ■demóre), para 
la provisión, t n propiedad, de ia cétedra 
de «Historia de la Lengua v el. la litera
tura españolas» y «Literotura Universal» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad d*- Oviedo.

2.'* Que ñor Orden rlc 28 de septiem
bre de 1943 tBOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de oí de octubres íué abierto 
un piazo de dos meses para Cjv.e fuese so
licitada por ¿o?, aspirantes que lo desea
ren.

3.° Que dentro cLA plano- reglamenta
rio ha. sido solicitada per siete nuevos as
pirantes, de ¿os cuales, los señores:

Don Enrique Moreno Báez,
Don Pablo Cabañas Martin; y
Don José María Póea Franquesa que

dan admitidos, provisionalmente, por re
unir las condiciones exigidas en la con
vocatoria, y quedan excluidos, por falta 
de presentación úe requisitos que se 
indican, los siguientes;

Don Emilio A laicos ' Lioraeh (trabajo 
científico).

Don Mariano naquero Goyanes (trabajo
científico),

Don José Luis Varela Iglesias (certifi
cado de depuración o declaración jurada, 
en su caso, y certificado de dos años de 
función decente o investigadora en la for
ma establecida por Orden de 27 de abril 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de mayo); y

Don Enrique Segura Covarsi (toda la 
documentación, excepto el recibo de diez 
pesetas por derechos de formación de ex
pediente),

4.° Que el Tribunal que juzgará, dicha 
oposición y que fue nombrado por Orden 
de 19 de diciembre de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de marzo 
de 1948) ha sufrido la modificación a que 
alude la Orden de 7 de octubre de 194.8 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
31 del mismo); y

;>.» Que durante ios diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO se podrán interponer las reclamacio
nes a que se refiere ei Decreto menciona
do anteriormente.

Madrid, 28 de enero de 1949.—Ei Direc
tor generai, Cayetano Alcázar

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se indi
can como opositores a la cátedra de 
«Hacienda Pública» de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Económicas de la 
Universidad de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 2q de junio d e '1931, /

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

f.° Se declara subsistente el anuncio 
de esta Dirección General de 29 de abril 
de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 19 de moyo), por el que se 
declaraban admitidos definitivamente los 
aspirantes don Mar.ano Sebastián Herra
dor, don Miguel Paredes Marcos y don 
Manuel de Ierres Martínez a las oposi- 
c ones convocadas por Orden de 5 de 
abril de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 21 de abril) para la provi
sión en propiedad de la cátedra de «Ha

cienda Pública» de la Facultad de Cien
cias Políticas y Económicas de la Univer
sidad de Madr.d.

2p  Que por Orden de 28 de septiem
bre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO <ie 31 de octubre," Lié abierto 
un plazo de dos meses pare nuevos as
pirantes. habiendó solicitado temar parte 
dentro de dicho plazo doy, José María 
N&harro Moraf que queda excluido provi
sionalmente por no haber presentado el 
trabajo científico, y

3P Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las' reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado an
tevio: rn eme.

Madrid, 28 de enero de 1949.—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar.,

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente a los aspirantes que se in
dican corno opositores a las cátedras de 
«Filología griega» y « Filología latina»  
de las Facultades de Filosofía y Letras 
de las Universidades de La Laguna y 
Madrid,

En cumplimiento de lo disnueste eo el
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Se declara subsistente el anuncio 
de esta Dirección General de fecha ID de 
abril de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 28», por el que se declaran 
admitidos definitivamente ios aspirantes:

Don Angel Losada García; y 
Don Juan Alvarez Delgado, a* la cátedra 

de «Filología- griega» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de ia Universidad de 
lia La&una, que fue convce. ¡. oor Orden 
de 17 de marzo de 1945 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del U de abril); y 

Don Manuel Fernández-Gaiiano Fer
nández.

Don Angel Losada García; y 
Don Antonio Tovar Llórente, a la cá

tedra de «Filología latina» de ia Facultad 
de Filosofía y Letras de lr Universidad 
de Madrid, que íué convocada por Orden 
de 24 de julio de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de agosto).

2.° Que por Orden de 28 de septiem
bre- de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 31 de octubre), íué abierto 
un plazo de dos meséfe para que los as
pirantes que lo deseasen pudiesen solici
tar las dos cátedras que se expresan más 
arriba.

3.° Que se han presentado nueve aspi
rantes más, de los cuales, quedan admi
tidos, provisionalmente, los siguientes; *

Don Santiago Olivés Canals,
Don Martin Sánchez Ruipérez.
Doña María Joséfa Cordero y Ove

jero ; y
Don Sebastián Cirac Estopañán. 
y  excluidos por falta de presentación 

dé ios requisitos que se indican, los si
guientes :

Don Francisco Rodríguez Adrados (cer
tificado de depuración o declaración jura
da, en su caso, y certificado de firme adhe
sión).

Don Manuel Rabanal Alvarez (toda, la 
documentación y recibo de diez pesetas 
ppr derechos de formación de expediente).

Don José Pérez Riesco (certificado de 
depuración o declaración jurada, en su 
caso).

Don Juan Pérez Milláp (por haber pre
sentado la instancia fuera del pl¡g#b re
glamentario y faltarle toda la documen
tación y el recibo de diez pesetas por de
rechos de formación de expediente); y í 

Don Francisco Sanmartín Boncompte 
(por haber presentado la instancia fue
ra del plazo y faltarle además el certifi
cado negativo de antecedentes penales y 
el trabajo científico); y /

4. °  Que durante los diez dias ' siguien
tes al de la publicación de este anuncio

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
se podrán interponer las reclamaciones & 
que ¿e refiere el Decreto mencionado an
teriormente,,

Madrid, 28 de enero de 1949.—El Di" 
rector general, Cayetano Alcázar*

Declarando subsistente el anuncio de 29 
de abril de 1947 que declaraba admiti
dos definitivamente los aspirantes que 
indicaba como opositores a la cátedra 
de « Estructura y Política económica» de 
la Facultad de Ciencias Políticas y Eco
nómicas de la  Universidad de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en «I 
Decreto ..de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo
Siguiente ;

Por no haberse presentado ningún nue
vo aspirante en ei plazo de dos meses, 
abierto por Orden de 28 de septiembre de 
1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 31 de octubre.* para solicitar tomar 
parte en las oposiciones convocadas por 
Orden de 4 de febrero, de 1946 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO de 21), 
para la provisión en propiedad, de la 
cátedra de «Estructura y Política Eco
nómica» de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Económicas de ia Universidad 
de Madrid, se declara subsistente el anua
rio d:- esta Dirección General, de fecha 
29 de abril de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19 de mayo), por el qu® 
se declaraban admitidos definitivament® 
a las oposiciones anteriormente citada*» 
los siguientes aspirantes:

Don Román Perpiñá Grau.
Don i i iginio París Eguijaz.
Don José Vergara Doncel.
Don José Miguel Ruiz Morales.
Don Francisco Sánchez Ramos; y  
Don Isidoro Escasüés Javierre.
Madrid, 29 de enero de 1949.—El DU 

rector general, Cayetano Alcázar. .

Declarando subsistente el anuncio de 28 
de abril de 1947 (BO LETIN  O FIC IAL  
DEL ESTADO de 19 de mayo)  que de
claraba admitidos provisionalmente los 
aspirantes que indicaba como opositores 
a la cátedra de «Historia de la Econo
mía y de las Doctrinas económicas»  de 
la Facultad de Ciencias Políticas y Eco
nómicas de la Universidad de Madrid.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección General hace público lo

siguiente:
Por no haberse presentado* ningún nue

vo aspirante en el plazo (je dos meses, 
ai...rio por Orden de 28 de septiembre de 
1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 31 de octubre) para solicitar tomar 
parte en las oposiciones convocadas por 
Orden de 26 de marzo de 1945 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO del 12 de 
abril), para la provisión, en propiedad, 
de la cátedra de «Historia de la Econo
mía y de las Doctrinas económicas» de la 
Facultad de Ciencias Politicas y Econó
micas de la Universidad de Madrid, se 
declara subsistente el anuncie de esta 
Dirección General de 28 de abril de 1947 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO d® 
19 de mayo), por el que se declaraban id- 
mitidos definitivamente a las oposiciones 
anteriormente citadas los siguientes as
pirantes ;

Don Leopoldo Zumalacárregui Calyo; j  
Don Alberto Ullastres Calvo.
Madrid, 29 de enero de 1949.—El Dfe 

rector general, Cayetano Alcázar,
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Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se indi
can como opositores a la cátedra de 
«Química orgánica 1º y 2.° y Bioquí
mica» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Salamanca.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 12 del Decreto de S¿ de junio 
de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Se declaran admitidos, por reunir 
las condiciones exigidas en la convocato
ria, los siguientes aspirantes a las oposi
ciones .anunciadas por Orden de 6 cite 
noviembre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de i 21) para la provisión, 
en propiedad, de la cátedra de «Quírnca 
orgánica, 1.° y 2.v, y Bioquímica» cíe la 
Facultad de Ciencias de la Universidad / 
de Salamanca: don Joaquín de Pascual 
Teresa y don Fidel Jorge Lopes Aparicio.

2.» Se declaran excluidas, por falta, de 
presentación de los requisitos que se in
dican los siguientes aspirantes:

Don Justo Domínguez Rodríguez (título 
de Doctor o certificado de haber reali
zado los ejercicios correspondientes para 
la obtención del mismo y trabajo cien
tífico) .

Don Antonio Ollero Gómez (certificado 
negativo de antecedentes penales, certi
ficado de fix*me adhesión y ui*a' póli?«a 
de 1,50 y otra de tres pesetas para ía 
declaración Jurada y un certificado que 
presenta, respectivamente), y 

Don Eduardo Primo Yuiera (por haber 
presentado la instanc a íuera de plazo y 
faltarle además el certificado de depura
ción o declaración jurada, en su caso, 
y una póliza de tres pesetas para un cer
tificado) ; y

3.° Que* durante los diez días siguien
tes ai de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
ae podrán interponer las reclamac ones a 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente.

Madrid, 1 de febrero de 1949.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar,

Convocando a oposición la cátedra de 
«Epigrafía y Numismática» de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 58 de la Ley de Orde
nación de la Universidad Española, de 29 
de Julio de 1S43, para su provisión en 
propiedad, por oposición directa, turno 
único,, la cátedra de «Epigrafía y Numis
mática» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid, do-

* tada con el sueldo anual de entrada de 
doce mil pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
'pe requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en otras dis
posiciones:

1.a Ser español.
2* Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión dé! título de Doc

tor, que exige la legislación vigente para 
el desempeño de la vacante, o del cer
tificado de haber abonado los derechos 
de expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico es-
♦ «rito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva durante dos 
años como mínimo, en Universidad del

Estado, Institutos de Investigación o Pro
fesionales de la misma, o del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

b* Ser Profesor numerario de Escue
ta Especial Superior o Catedrático de 
Centros oficiales de Enseñanza Media.

e) Haber aprobado con uno o más vo
tos oposiciones a cátedras de .Universi-

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por la Junta de Ampliación fie Es
tudios.

Las circunstancias expresadas en ios 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anteriori
dad a 31 de julio de 1943, fecha en aue 
se publicó la Ley de Ordenación Univer
sitaria, conforme se dispone en la Or
den ministerial de 2 de febrero de 1946,

7.* La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada me
diante certificación de la Secretaría Ge
neral del Movimiento.

8.a La licencia de! Ordinario respecti
vo cuando se trate de eclesiásticos.

9a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el Servicio Social fie 
la Mujer o, en otro caso, la exención 
del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funciona
rios públicos antes del 13 de Julio de 
1936 presentarán el certificado de depu
ración correspondiente, y a q u e l l o s  en 
quienes no concurriera' ninguna de am
bas circunstancias presentarán una de
claración jurada de no estar comprendi
dos en dicho caso.

Con ia instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes,

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes nara la obtención del mismo.

d> Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e> Certificación de firme adhesión a 
los principios del nuevo Estado, expedi
da por la Secretaría General del Movi
miento.

i) El trabajo científico a que se refie
re la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sexta.

h> Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en ta que conste 
haber realizado el Servicio Social de 'la 
Mujer, o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

J) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos de 
formación de expediente (Orden de 14 
de mayo de 1940), v ante el Tribunal 
justificarán, por medio del correspondien
te recibo, que han abonado 75 pesetas en 
metálico por derechos ae oposición, a que 
hace referencia la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925. Dichas cantidades debe
rán ser abonadas en la Habilitación de 
este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Reglamento de 25 
de junio de 1931, y bajo pena de exclu
sión, las instancias habrán de dirigirse 
precisamente a este Ministerio en el pla
zo improrrogable^ de sesenta días natura
les, a contar desele el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADQ.

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro general del Departamento, una vjz 
caducado el plazo de presentación, ft»r£n

consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia 
do en ocho días para la recepción de ms* 
ir.ncias de aspirantes residentes en las 
islas Canarias y posesiones españolas de 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en la® 
que se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposiciones 
a otras cátedras.

No se admitirán después otras solici
tudes documentadas que aquellas que ios 
aspirantes a los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna Ad
ministración de Correos y se acredite, 
mediante ei oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente paAt que puedan llegar 
ai Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que asi s© 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 2 de febrero de 1949.—El D§° 
rector general, Cayetano Alcázar,

Convocando a oposición la cátedra de
«Medicina legal» de la Facultad de Mé
dicina de la Universidad de Madrid.
En cumplimiento de lo dispuesto e» 

Orden de este fecha,
Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncie, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 58 de la Ley 
de Ordenación de la Universidad Es
pañola, de 29 de julio de 1943, para su 
provisión en propiedad, por oposición di
recta, tumo único, la cátedra de «Medi
cina légala de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Madrid, dotada con 
el sueldo anual de entrada de doce mil 
pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en ei Reglamento vigente, de 2fr 
de jumo de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en otras dispo
siciones.

I a Ser español.
2.® Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci-» 

tado para ejercer cargos públicos.
4.s Estar en posesión dei título de 

Doctor, que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado los derecho* 
de expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico es* 
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes;;

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o Pro
fesionales de * la misma, o del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros oficiales de Enseñanza Medía.

c) Haber aprobado con uno o más 
votos oposiciones a cátedras de Universi
dad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el tumo de Auxiliaras, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por la Junta de Ampliación de Es
tudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c> v d) tendrán que haber 
concurrido en los aspirantes con anterio
ridad a 31 de julio de 1943, fecha en que 
se publicó la Ley de Ordenación Univer
sitaria, conforme se dispone en la Ordo® 
ministerial de 2 de febrero, de 194&
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? • La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada 'me
diante certificación de la Secretaría Ge
neral deí Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario respec
tivo cuando se trate de eclesiásticas.
• 9.a Los aspirantes femeninos acredita

rán haber realizado el Servicio Social de 
¿a Mujer o, en otro caso, la exención 
del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
&us grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de /1936 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente, y aquellos en quienes no 
concurriera ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración ju
rada de no estar comprendidos en dicho 

/  caso.
Con la instancia se acompañarán los 

siguientes documentos*
a) Certificación deffacta de nacimien

to, legalizada y legitimada en su caso.
b) Certificación del Registro Central 

tie Penados y Rebeldes.
i?) Título de Doctor ó certificado de 

haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en ia condición 
décima.

e) Certificación de firme adhesión a 
los principios del nuevo Estado, expedida 
por la Secretaria General del Movimiento.

f) El trabajo científico a que se refie
re la condición quinta de este anuncio.

g> La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicadas en la con
dición sexta,

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación' Nacional u 
Organismo autorizado, en la que consre 
haber realizado el Servicio Social de la. 
Mujer, o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cas presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguarde de haber satisfecho d:ez 
pesetas en metálico por derechos do for
mación de expediente (Orden de 14 de 
mayo de 1940), y ante el Tribunal justi
ficarán, • por medió del correspondiente 
recibo, que han abonado 75 pesetas en 
metálico por derechos de oposición, a que 
hace referencia la Real Orden de 12 de 
qarzo de 1925. Dichas cantidades debe
rán ser abonadas en la Habilitación de 
r&te Ministerio.

Sin cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento de 25 de 
mnio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
;as instancias habrán de dirigirse preci
samente a este Ministerio en. el plazo 
improrrogable de sesenta días naturales, 
a. contar desde el siguiente ¿il de la pu
blicación de este' anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.
Todas las solicitudes que lleguen al Re

gistro general del Departamento una vez 
aducado el plazo de presentación serán 
•onsideradas como fuera de éste y, en 
onsecuencia, excluidos de la oposición 
•us firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de ins- 
ancias de aspirantes residentes en las 
das Canarias y posesiones españolas de 
Africa.
Dentro de dicho plazo habrán de presen- 
¿rse las solicitudes, acompañadas de los 
documentos anteriormente expresados, no 
iendo válidas las peticiones en las que 
■* haga referencia a documentación pre
stada en expediente de oposiciones a j 
ras cátedras. i
No se admitirán después otras soliei- 

: '.des documentadas que aquellas que los 
..^pirantes o los Centros por los que se 

irsen hayan depositado en alguna ,Ad
ministración de Correos y se acredite, 
'jediante el oportuno recibo, que lo han 

«£t pliego certificado y dentro del f

| plazo suficiente para que puedan llegar al
I Ministerio a su debido tiempo, 
í El presente anuncio deberá publicarse 
I en el «Boletín Oficial» de las provincias 
; y en los tablones de anuncios de los es- 
? tablecimientos docentes, lo cual se ad- , 

vierte para que las Autoridades respecil- 
| vas dispongan desde luego que asi se ve- 
í rtrique sin más que este aviso, 
i Madrid, 2 de febrero de 1949. —El Di- 
j rector general, Cayetano Alcázar»
t

 Declarando admitido y excluidos provisio
nalmente los aspirantes que se indican

 como opositores a las cátedras de «Ar
queologia, Epigrafía y Numismática» de

 las Facultades de Filosofía y Letras de
las Universidades de Zaragoza y Sala
manca.

 En cumplimiento de lo dispuesto en el
 artículo 12 del Decreto de 25 de Julio de 
| 1931,
i Esta Dirección General hace público lo
; siguiente:

1> Se declara admitido, por reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria, 
el siguiente aspirante a las oposiciones 
anunciadas por Orden de 27 de octubre 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 24 de noviembre.), para 1a pro
visión, en propiedad, de las cátedras de 
Arqueología, Epigrafía y Numismática de 
las Facultades ae Filosofía y Letras de 
las Universidades de Zaragoza y Salaman
ca \para desempeñar en esta última la 
de Arqueología y Epigrafía):

Don Augusto Fernández de Avilé-3 y 
Alvarez Ossorio.

2.° Se declaran excluidos, por falta de 
presentación de ios requisitos que se in
dican, los siguientes aspirantes:

Don Antonio Beltrán Martínez (póliza 
de 1,50 pesetas y certificado de das años 
de función docente o investigadora en la 
forrna establecida por Orden de 27 de 
abril de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 de mayo).

Don Pedro de Palol Saiellas (certifica
do de depuración o declaración jurada, 
en su caso).

Don Juan Maluquer de Motes (trabajo 
científico).
. Don José Alcina Franch (certificado de 

firme adhesión, certificado de dos años 
de función docente o investigadora en 
la forma establecida por Orden de 27 de 
abril de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 11 de mayo) y trabajo cien
tífico).

Don Angel Montenegro Duque (toda la 
documentación,' excepto recibo de diez 
pesetas, certificado de pénales y declara
ción jurada); y 

Don Miguel Terradell Matéu (toda la 
documentación, excepto recibo de diez pe
setas, partida de nacimiento, certificado 
de penales y Título de Doctor); y

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones 
a que se refiere el Decreto mencionado 
anteriormente.

Madrid, 4 de febrero de 1949.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar»

Dirección General de Bellas Artes
Acordando la admisión de opositores y 

concediendo un plazo de diez dias hábi
les a los aspirantes a la cátedra de 
«Paisaje» de la.Escuela de Bellas Arte 
de Barcelona.
Visto el expediente del concurso-oposi

ción para la cátedra de «Paisaje» de la 
Escuela de Bellas Artes de Barcelona,

Esta Dirección General ha acordado: 
1.° Declarar definitivamente admitidos 

al concurso-oposición para la plaza de 
«Pasaje» de la Escuela de Bellas Artes 
de Barcelona a loa aspirantes don Caí*'*

meló Devalillos Artigas, don José Puígh
dendolas Bareiia y don José Amat Pagesp 
que cumplieron todos ios requisitos de la 
convocatoria en el plazo legal señala* 

, do; y
1 2.° Conceder un plazo de diez días há

biles, contando a. panh de la publicación 
de este acuerdo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para que puedan comple
tar la documentación que ¿es falta a Ies 
aspirantes que a continuación se indican:: 

Don Manuel Maldonado Rodríguez.— 
Toda la documentación meaos los dere
chos de formación de expediente.
' Don Rafael González Sáens.—Recibo áa 
ios derechos de oposición.

Don Emilio Ros Henee.—'Toda la nocir 
mentación.

Lo digo a V, S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1949.—Juan de 

i  Contreras.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza* a¿v> 

tísticas,

Acordando la admisión y exclusión definitiva 
 a los aspirantes a la cátedra de 

«Paisaje» de lo Escuela Superior de Bel
las Artes de Santa Isabel de Hungría, 

de Sevilla.
Visto el expediente del conCurso-oposí- 

clón para la cátedra de «Paisaje» de <a 
Escuela Superior de Bellas Artes de San
ta Isabel de Hungría, de Sevilla,

Esta Dirección General ha acordado de
clarar definitivamente admitidos al con
curso-oposición para la cátedra de «Pai
saje» de la Escuela de Santa Isabel de» 
Hungría, de Sevilla, convocado por Or
den ministerial ce 24 de febrero de 1948 
y en unión de los a¿piran tes que ya lo 
fueron en el acuerdo de- ia Dirección Ge
neral de Bellas x\rtes de 20 de agosto de 
1948, a los señores don Emilio Molina 
Núñez, don Francisco Salcedo Mínguez y 
don Salvador Villaplana Galissa, y defini
tivamente excluidos de dicho concurso- 
oposición a don Eduardo Vicente Pérez y 
don Adolfo Ferrer Amblar, por no haber 
éstos hecho uso do! plazo de gracia con
cedido para completar la documentación 
exigida por la convocatoria.

I.o digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V L. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1949.—Juan de 

Contreras.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza* ¿i* 

tistieas.

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Dilección General de Puertos y 

Señales Marítimas
Autorizando o, don Francisco Mora Sam

per para ocupar la parcela número 40 
de la playa de Las Pesqueras (Alican
te) y construir una casa dedicdíia a vi
vienda y baños.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante, 
instancia de don Francisco Mora Sam- 
per, solicitando autorización para ocupar 
la parcela señalada con el número 40, en 
la manzana D., en la zona marítimote- 
rrestre de la playa de Las Pesqueras, 
próxima al camino de Ruiz. en el tér
mino municipal de Elche, para construir 
una edificación dedicada a vivienda y 
baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi- » 
gente Ley de Pueitos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
diente» del Reglamento para su ejec^ 
ción *
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Resultando que la petición ha sido so
m etida a inform ación pública, sin que 

. se haya presentado reclam ación * en con
tra, y la inform ación oficial ha sido fa- 
. vorable al otorgamiento de la concesión ,

Considerando que no existe inconve
niente ni • perjuicio para nadie en acce

d e r  a, lo eme se Dide;
*- C o n sid e ra n d o  que la concesión debe ser 

otorgada .con carácter oneroso, esto Ts, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo .'con la 'D i- 
re^frlón General de Puertos y Señales'M a
rítimas, ha resuelto acceder a lo .solici
tado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Francisco Mora 
Samper para construir con carácter per
m anente una edificación pura vivienda y 
baños, señalada con el número 40 de la 
manzana D., en la zona murítimo-lerres- 
tre de la plaVa de Las Pesqueras, próxi
ma al cam ino de Ruiz, en el término 
municipal -de Elche.

.2.\ . Las . obras se ejecutarán con suje- , 
ción ál proyecto que ha servido de. base ¡ 
a la form ación do este expediente, con las 
m odificaciones de detalle que se Juzgue 
oportuno introducir al verificarse el. re
planteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se le
vanten en él a fines ni usos distintos 
a aquellos para los cuales es concedida 
la presente autorización, quedando obli
gado el concesionario a conservar, las 
■obras en buen estado y condiciones de 
norm al utilización. ;

,3.a Se otorga esta concesión a titulo
- precario, sin plazo limitado, dejando a 

sál.vo el derecho de propiedad, sin per
ju icio  de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en el articulo 47 de la vigente 
Xé.v de Puertos.

4.:i Las obras se com enzarán dentro 
de un plazo de tres meses y quedarán 
terminadas, en el de un año, contados 

ambos plazos a partir de la fecha dé la 
presente autorización. . .

5 .‘ El concesionario quedará obligado,
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la práctica del replan
teó y a ingresar el importe de su pre
supuesto en la Pagaduría de la misma, en 
tiem po y form a ae m odo queN pueda ve
rificarse éste dentro del plazo señalado 
para comenzar las obras. Del resultado 
dél replanteo se levantarán acta y plano 
que deberán someterse a la aprobación 
de la Superioridad.

•6.* Term inadas la-s obras, el concesio
nario lo pondrá en conocim iento de di- 
chgL Jefatura de Obras Públicas, a fin  d*e 

. p fócéder a su reconocim iento, extendién
dose acta de su resultado, que será some
tida también a la aprobación de la Supe
rioridad.

.?.il Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Je
fatura.'-'

g.:« T '^ o s  los gastos que originen el re- 
, " planteo, la inspección y el reconocim ien

to de las obras, serán de cuenta del con
cesionario.

, ..,9T El concesionario reintegrará la; con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley dél Tim bre y elevará la lian
za depositada al 5 por 100 del importe 
de las obras, en el plazo de un mes y 

v antes del replanteo,
10. Si transcurrido el plazc señalado 

. para comenzar las obras » no se hubieran, 
empezado éstas, ni solicitado prórroga por 
el .concesionario, se considerará d ' de 
lueéo y  sin más trámites anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada. •
• 11. El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada por semes- 

, tres adelantados en la Caja de la Comí-- 
sión Administrativa de Puertos a , oargo 
directo del Éstado y á partir de la fecha 
de otorgarse la présente autorización. .Es- 
fe  ’ canon será revisadle. por la Admíms-, 
¿ración."' cuando se 'estim e por la misma.

 que concurran circunstancias que lo ju s- 
tiíiquen.  ̂ i ■

j  12. Ei concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del Trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de R roteo  
ción a la Industria* Nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigen
te Reglam ento de C :stas y Fronteras y  
a respetar las servidumbres de vigilan
cia. litorial y salvamento. . V'

13. La falta de cumplimiento por palo
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores' será causa-de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia,.
_ Lo- que de orden com unicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. m uchos años! 
Madrid, 25 de enero de 1949 —EL Di- 

! rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Alicante.

Autorizando a don Eduardo Verdú Qui
ñonero para ocupar la parcela núm e
ro 169 de la playa de Las Pesqueras y 
construir una casa dedicada a vivienda 
y baños (A licante).

Visto, el expediente incoado por la ¡Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Eduardo Verdú Q uiño
nero, solicitando autorización para ocu
par la parcela señalada con el núme
ro. 169,. en la manzana O, en la zona ma- 
ritimo-Terrestré de la playa de Las Pes- 
querás, próxim a al cam ino de Ruiz, en el 
término m unicipal de Elche, para cons
truir unq edificación -dedicada a vivienda 
y baños; • . ... .
. Resultando, que Ja petición se halla com 
prendida en- el artículo 42, de la vigente 
Ley dé Puertos, y  el expediente ha sido 
tramitado 9011 arreglo a lo dispuesto en 
el artículo, )59 y demás correspondientes 
del Reglam ento para su ejecución;
. . Resultando que ;la petición ha sido so- 

■ m elíaá- a ' inform ación pública, sin que 
so. haya-presentado reclam ación en con- 

. L;á y la in foim acion  oficial ha -ido favo
rable a l otorgamiento de la concesión;
. Considerando qüe no existe meo aven i en

te ni perjuicio para nadie en a*eM er a 
ló ‘ que se pide;

Considerando que la *pne\rion debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon, 1

Este Ministerio, de acuerdo con la D i
rección General de Pu.ertos y Señales Ma
rítimas. ha resuelto:

. Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

I a Se. autoriza a don Eduardo Verdú 
Quiñonero para construir, con° carácter 
permanente, una edificación para Vivien
da y baños, señalada con el núm ero 169 
de la manzana O; >n la • zona aaritimo- 
terrektre de la playa de Las Pesqueras, 
próxim a al camino de Ruiz, en el término 
municipal de Elche.

2.a Las obras, se ejecutarán '\m suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la form ación de este expediente, con 
las m odificaciones de detalle que se .juz
gue- oportuno i'ntrojducirial verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que' se le
vanten en él a fines ni usos Lstm tos a 
aquelloá para los cuales es • on ^edióa la 
presente autorización, quedando obligado 
el concesionaro a. conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti
lización. .

3.a' Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado, s in 'p e r ju i - ’ 
cío de tercero, dejando a salvo el derecho 
de-, propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en, ej-artíeulo 47 de la- vigente Ley 
á(> '.§fÍ0LtÓS.‘A ; .. ; . . . .

4.a Las obras se comenzarán dentro de- 
un plazo de tres meses y quedarán ter
minadas en el de un año, contados ani- 
bos plazos a partir de la fecha de la pre
sente autorización, ‘

5> El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la práctica del replan
teo y a ingresar el importe de su presu
puesto en la Pagaduría de la miopía. en 
tiempo y forma de modo que pueda ve
rificarse éste dentro del plazo fijadQ para 
comenzar las obras. Del resultado del re
planteo se levantarán acta y plano que 
deberán someterse a la aprobación de. Ja 
Superioridad. y. • /

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura de Obras-JPúblicas, a %fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 
también a la aprobación de la Superior^ 
dad.

7> Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la referida Jefatura.

8.a Todos los gastos que originen el re
planteo, la inspección y el 'reconocimien
to de las obras serán de Guenta del con
cesionario. ,

. 9.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley fiel Timbre y elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe de 

Tas obras en el plazo de un mes y antes 
del replanteo. • ^  .

10. Si transcurrido el plazo. señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empegado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámite, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada. > x

11. El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado y año 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos, a cargo directo 
del Estado y a partir de la fecha de otor
garse la presente autorización. Este ca
non será r.evisable por la/ Administración 
cuando se estime por la misma qué con
curran- circunstancias que lo justifiquen.

12. El concesionario queda obligádo ¿l 
cumplimiento de las Leyes del Trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de. ca
rácter social, al de la Ley de Protección 
a la Industria nacional y a lo que sea 
aplicable a esta concesión del vidente.Re
glamentó de Costas y Fronteras y a res
petar las servidumbres de vigilancia Tit<T- 
ral ’ y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad eje la concesión, y llegadoveste 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la-materia.

L o que, de orden comunicada por el 
señor Ministro, digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

' Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1949.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

A u t o r i z a n d o  a  d o n  F r a n c i s c o  M o r a  
S a m p e r p a r a  o c u p a r  l a  p a r c e l a  

n úm ero 26  de la  p laya  d e  L a s  P e sq u e ra s  
y  c o n s t r u i r  u n a  c a s a  d e d i c a d a  a  
v i v i e n d a  y  b a ñ o s (Alicante). '

Visto el expediente incoado por la Je^ 
f a tura de Oblas Públicas de Alicante, 
a instancia de don Francisco M ora Sám - 
pér, solicitando autorización para ocu la r  
la parcela señalada con el número 26 
en la iñanzana D, en la zona m arítim o- 
terrestre de la playa de Las 'Pesqueras, 
próxima al cam ino de Ruiz, en el tér
mino m unicipal de Elche, para construí]; 
una edificación dedicada á vivienda, .y 
baños; . . . * “ /'• L ' T
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Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial lia sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión; 
} Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Consecrando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de \m canon.

Éste Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señaies 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo .so
licitado, con las condiciones siguientes;

1.a Se autoriza a don Francisco Mora 
©amper para construir con carácter per
manente una edificación para vivienda y 
baños, señalada con el número 26 de la 
manzana D en la zona marítimo-terres- 
ire de la playa de Las Pesqueras, próxi
ma al camino de Ruiz-, en el término 
municipal de Elche.
> 2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a la 
formación de este expediente, que se en
tenderá modificado por las reformas que 
ee introduzcan en el replanteo. No podra 
dedicarse el terreno ocupado ni las edi
ficaciones levantadas en él a fines ni usos 
distintos a aquellos para los cuales es 
otorgada la presente concesión, quedan
do obligado el concesionario a conservar 
las obras en buen estado y condiciones 
de normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedachy con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a Las obras se comenzarán en el 
plazo de tres meses y quedarán termina
das en el de un año, contados ambos 
plazos a partir- de la fecha de. la conce- 
«óa

5.a Las obras serán, replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante y de cuyo resultado se levantará 
beta y plano, que serán sometidos ¿ la 
aprobación de la Superioridad. El . con
cesionario quedará obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a ingresar el im
porte de su presupuesto en la Pagadu
ría de la misma* en tiempo y forma de 
modo que pueda verificarse éste dentro 
del plazo fijado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndo
se acta de su resultado, que será some
tida a la aprobacióñ de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Qbras Públicas.

8.ª Todos los gastos que originen ei 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9* El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en j 

¡j .la vigente Ley del Timbre y elevará la í 
fianza depositada al 5 por loo del im- 

‘ porte de las obras, en el plazo de un | 
mes y antes del replanteó.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras.no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego, y sin más trámites, anulada 
la concesión, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado y 
año de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Adnr'nistrativa de Puertos a car
go directo del Estado y a partir de la 
fecha de otorgarse la presente autorizar 
ción. Este canon será revisable por la 
Administración cuando se estime por la 
misma que concurran circunstancias que 
lo justifiquen.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las Leyes del Tra
bajo, retiro obrero y demás disposiciones 
de cárácter social, âl» de la Ley de Pro
tección a la industria nacional y a lo 
que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fron
teras y a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de 
cadúcidad de la concesión, y llegado es
te caso se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1949.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
/

Sr. Ingeniero Jefe óp Obras Públicas de
Alicante.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Rectificación al anuncio de concurso para 
la ejecución de las obras del proyecto 
de replanteo del pantano de San Pons 
(Lérida).
Habiéndose padecido error en la inserción 

del citado anuncio, publicado en ei BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 37. co
rrespondiente al día 6 de febrero de 1949. 
i áglna 640, se ?*eproduce de nuevo debida
mente rectificado:

Hasta las trece horas del día 7 de mar
zo próximo se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Confe
deración Hidrográfica del Pirineo Orien

tal, durante las horas de oficina, propo
siciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
56.705.962,13 pesetas.

La fianza provisional, a 363.529,81 pe
setas. • v

El concurso se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 12 del mismo mes ele marzo, a las 
once horas.

Él proyecto y pliego do condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración del concurso 
estarán de manifiesto, durante el ihismo 

lazo, en dicha Sección de Obras Hidráu- 
cas y en la Confederación Hidrográfica 

del Pirineo Oriental.
Madrid, 7 de febrero de 1949.—El Di

rector general, Francisco García de Sola
237—A. C.

MINISTERIO DE TRABAJO  

Dirección General de Trabajo
Aclarando el articulo 38 de la Reglamen

tación Nacional de Trabajo en las  
Industrias de Tejas y Ladrillos, para los 
casos de ascensos de categorías.
Recibidas consultas sobre la aplicación 

de lo establecido fn el articulo 38 de la 
Reglamentación de Trabajo en las Indus
trias de Tejas y Ladrillos, sobre premio 
inicial de antigüedad en los casos en que 
el personal ascienda de categoría, y con 
objeto de .aclarar, esta cuestión en forma 
legal, en uso de las atribuciones conferi
das por la Orden de 26 de eptiembre 
de 1946, que aprobó la Reglamentación, 

Esta Dirección General de Trabajo se 
.ha servido Yesolver lo siguiente:

El premio inicial de antigüedad fijado 
en el articulo 38 de la Reglamentación de 
Trabajo en la Industria de Tejas y La
drillos se aplica a los trabajadores que en 
l.o de enero de 1947 tuvieran en la Em
presa la correspondiente antigüedad y so
bre los salarios que en esa fecha hubieran 
de percibir óon arreglo al articulo 35; 
pero ese plus, inicial de antigüedad no 
opera' sobre los salarios que los trabaja
dores hayan de percibir cuando asciendan 
de categoría. En estos casos de ascenso 
ee tendrá en cuenta el contenido del ar
tículo 36 en su párrafo tercero, incluyen
do en el cómputo de salarios y aumentos 
periódicos el mismo plus de antigüedad 
inicial, ai objeto de que si esta cifra exce
diera del salario inicial en la nueva ca
tegoría, sea respetada y continúe perci
biéndola el trabajador.

Lo que comunico a W . SS. para su co
nocimiento» efectos y cumplimiento.

Dios guarde a W . SS. muchos años. > 
Madrid, 31 de enero de 1949.—El Direc

tor general de Trabajo, Agustín Miranda 
Junco.
Sres. Delegados provinciales de Trabajo 

de toda España,


